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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real ácere lo-ley concediendo al per

sonal que constituyó la dotación del 
crucero “Blas de Lczo'\ durante su 
permanencia en aguas de China, el 
abono del doble de tiempo de servi
ció, efectivo.—Página 138,

Real decreto concediendo la Gran 
Crm de la Orden del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, al Contralmi
rante de la Armada sueca Mr. C. F* 
W. de [¡iben.—Página 138.

Ministerio de Hacienda.

Jieal decreto declarando exentas del 
impuesto de Derechos reales las 
cantidades que la Caja de. Socorros 
y Ahorros de Agentes ferroviarios 
abone a los heredemos de los titula
res de sus imposiciones obligato
rias de ahorro.—Páginas 138 y 139.

Otros fijando la cifra relativa de 
negocios en Esijaña, a los efectos de 
la contribución sobre Utilidades, de 
las Compañías extranjeras que se 
indican.— Páginas 139 y 140,

Ministerio de Fomento.

Real decreto Vetativo a la designación 
del Profesorado de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas.— Pá
ginas 140 y  141,

Divos declarando jubilados a los Con
sejeros Inspectores generales del 
Cuerpo de ingenieros de Caminos, 
Cumies y  Puertos, Enrique Balle-
iiiílfa y Chasé y D. Julio Pérez de la 

' .Sal-a. y Geoffroy.—Página 141.
Dtrp;-, * nombrando Inspec tor■ general 

Presidente de Sección del Cuerpo de

Ingenieros de Minas a D. Antonio 
Sempau y Aranda.—Página 141.

Otro ídem Inspector general del ídem 
ídem a D. Mauro Díaz Cañe ja y Cor
tina.—Página 141.

Otro utera Ingeniero Jefe de primera 
clase del ídem Id. a D. María José 
Carlos Tabares de Tq/leniino.—Pá
gina 141.

Otro ídem id• de segunda clase del 
ídem íd. a D. Manuel Sancho Gqla. 
Página 141. * •“

Otro ídem Inspector general del ídem 
ídem, Presidente del Consejo de Mi
nería, a D. Sebastián Sáenz Santa 
María.—Página 141.

Otros declarando jubilados a D. Eu
genio Suárez Galván, D. José Pe- 
rals y Manín y D. Diego Alvarez de 
los Corrales y Gutiérrez, Conseje-*, 
ros-inspectores generales del Cuér- 
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos.—Páginas 141 y 142.

Otros ídem id. a D. Carlos de Camps 
y GlMnellas, D. Joaquín Martínez 
Draga y D. José Prieto Franco, Pre- 1 
sidentes de Sección del Consejo Fo
restal.—Página 142.

Otros ídem id. a D. Ramón Diez del 
CorraV y Blanco, D. Alfredo Martí
nez y Sanz, D. Enrique Albéniz y 
Buelta y D. Pedro Ayerbe y Allué, 
Consejeros Inspectores generales del 
Cudrpo de Ingenieros de Montes.—  
Páginas 142 y 143.

Otros ídem id. a D. Artuüro Bailes ter 
y Martínez de O’Campo y a D. Faus
tino Pérez Cirera, Ingenieros Jefes 
de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Montes.—Página 143.

Otros ídem id. a D. Vicente Daxi y 
Puigmoltó y a D. Gabriel MaHín 
Perelló, Ingenieros Jefes de segun
da clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes.— Páginas 143 y  144.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto, nombrando Director ge

neral de Agricultura a D. José Vi-  
cente Arche, Subdirector de Agri-

■ cultura.-—Página 144,

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden disponiendo se convoque 
concurso para la provisión de 75 
plazas de Aspirantes a Guardianes 
de Prisiones.—Página 144.

Otra ídem se signifique a los seño
res que se mencionan, que forma
ron la Comisión paira 'estudiar un 
proyecto de Reglamento para la 
aplicación del nuevo Código penal, 
el agrado con que se ha visto el 
desempeño de su cometido•—Pági
nas 144 [y 145.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se duplique 

el servicio de ventanillas dedicadas 
al pago de haberes pasivos a los 
perceptores por tal concepto, y  'se* 
ñalando la hora del despacho para 
dicho servicio.—Páginas 145 y 140.

Otra autorizando a la S. At “ Compa
ñía del Tranvía de Mondariz a Vi- 
go” , para satisfacer en metálico él 
impuesto del Timbre devengado por] 
los billetes de viajeros que expide. 
Página 146.

Otra aclarando dudas acerca de la 
creación de una Junta autoónoma 
para in tervenir cuánto sé refiera a 
la construcción de un edificio para 
la Aduana de Santander. —  Pág\- 
ñas 146 y 147.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden anunciando nuevamente lÁ 

subasta para la ejecución. de las 
obras de un Sanatorio Marítimo en 
la plaija de Torremolims {Málaga)) 
Página 147.

Otra concediendo quince días de pró
rroga para tomar posesión de su 
destino á D. Antonio Barrera Oli
vera.—Página 147.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden .disponiendo, se clmifiqul
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como benéfico 'docente, de carácter, 
particular, la Obra pía instituida 
por D. Paulino Caballero y Ruiz, en 
favor del Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Pamplona.—• 
Páginas 147 y  148.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos. por los Ayuntamientos que se 
mencionan, solicitando la construc
ción por el Estado de edificios para 
Escudas.— Páginas 148 a 168.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden declarando en situación de 

supernumerario sin sueldo a don 
Pedro Pavas Ruiz, Administrativo- 
C alentador.— Página 180,

Otra disponiendo sea baja en el Cuer
po de Geómetras Auxiliares de. In
genieros Geógrafos el Geómetra Au
xiliar tercero D. Tomás Fernández 
Brizuela.— Página 160.

O Ira ídem se abo ne al Ingeniero pri
mero del Cuerpo pie Ingenieros Geó-  
gráfos D. Vicente Inglada Ors, la di
ferencia de sueldo que se indica.—  
Páginas 160 y  161.

-9tra ídem que D. Cástor de la Fuente 
Sanz, a pesar de haber cumplido los 
setenta años de edad, continúe en 
el coirgo que en la actualidad des
empeña.— Página 161.

Otra ídem se den las gracias de Real 
orden a los Ingenieros Geógrafos 
D. Cipriano Arbox Gusi y D. Manuel 
Chucea Martínez, polr los trabajos 
efectuados por los mismos•— Pági
na 161.

'Otra declarando en situación de su
pernumerario sin sueldo al Geóme
tra Auxiliar tercero de Ingenieros

Geógrafos D. HumbeHo Delicado 
Sánchez.— Página 161.

Otras nombrando Geómetras Auxilia
res de segunda clase de Ingenieros 
Geógrafos a D. Alberto González 
Lorenzo y a D. Adolfo Nieto Vizca
ya.— Páginas 161 y  162.

Otra declarando apto para ascender a 
Meteorólogo de entrada al Auxiliar 
de Meteorología D. Valentín Sobri-  
niMezquíriz.— Página 162.

Otra disponiendo se hagan en el Cuer
po de Ayudantes de Artes Gráficas 
los ascensos de escala que se indi
can— Página 162.

Otra ídem se amortice en la última 
categoría del Cuerpo de Geómetras 
una plaza de Geómetra Auxiliar de 
'terce\ra clase.— Página 162.

Otia nombrando a D. Angel Negrele 
Sanz Geómetra Auxiliar de segunda 
clase de Ingenieros Geógrafos. —  
Página 162.

Otra admitiendo a D. Enrique Ártia-  
ga Ripoll la renuncia a ingresar, 
cuando por turno le corresponda. en 
el Cuerpo Administrativo -  Calcula
dor.—Página 163.

Administración Central

P r e s i d e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Recti
ficando en la forma, que se indica 
el concurso ordinario de vacantes 

. publicado en la G a c e t a  de 2 del ac
tual.— Página 163,

J u s t i c ia  y  C u l t o — ¡Dirección general 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos .—  Anunciando hallarse vacante

en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Cáceres la Secretas 
ría judicial de categoría de térmis 
no.— Página 163.

H a c ie n d a .— Continuación de los mo
delos correspondientes al Estatuto 
de Recaudación, publicado en la Gá- 
c e t a  de 29 de Diciembre próximo, 
pasado.— Página 164.

Dirección general de Tesorería y Con-; 
labilidad.— Autorizando a D. Matías, 
Seguí TaPrazó, Director gerente del 
Raneo Hispano de Edificación, para 
rifar un chalet con carácter benéfi•*. 
co y en combinación con el sorteó, 
ele la Lotería Nacional de. 11 de 
Mayo próximo.— Página 176.

Dirección general de la Deuda y Cía,-» 
ses pasivas.— Señalamiento de pá-* 
gos.— Página 176.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dd 
Administración. —■ Concediendo au 
diencia a los representantes e infeA 
rosados en los beneficios de la Fun
dación denominada, "Memorias de,
D. Francisco y D. Alonso Morales dé, 
Nieva” , instituida en El Tabosó,
(T ole do).— Página 176.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge -; 
neral de Primera enseñanza.—  
judicando definitivamente a los séA 
ñores que se mencionan las subas
tas de las oblas con destino a Es* 
cuela graduadas y  unitarias en los. 
punios que se indican.— Página 178,

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a . —  O p o s ic io n e s  ̂
Bu b a  s t a s — A d m in i  s t r a c i  ó n  p r o v i n e  
c ia l .— A d m i n is t r a c i ó n  m u n i c i p a l .—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d i c t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Ba l a  d e  l o  C i v i i * ' 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Principió¡ ,■ 
del pliego 68.

PARTE OFICIAL

' S . M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo-* 
ria Eugenia, S. A, R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Durante la permanencia 

del crucero uBlas de Lezow en aguas 
de China, con el fin de cooperar a U  
protección de los españoles residentes 
en aquel país y coadyuvar a la defen-i 
sa y sostenimiento del orden en su as
pecto internacional, la dotación del 
buque sufrió extraordinarias penali
dades, resintiéndose en extremo la sa-? 
lud, tanto por razón del ciimia com o 
por el estado sanitario d^ la poblar 
ción y puerto de Shanghai.
. Esto, unido a la índole tan delicada

de los servicios prestados y  los ries- ** 
gos a que estuvo expuesta la dotación, 
mueven al Ministro que suscribe a 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyectó de Decreto-ley.

Madrid, 2 de Enero de 1929.

SEÑOR:
A L. R* P* de V. M.,

Mate o  Ga r c ía  y  d e  l o s  Re^ e s .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 70. 

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo jen decretar lo siguiente:
Se concede al personal q&e cónsti-. 

luyó la (dotación del crucero “Blas de 
Lezo" durante su permanencia en 
aguas de China 'el abono del doble 
tiempo de servicio efectivo, desde; el 
28 de Febrero de 1927 ál 24 de Sep> 
liembre del mismo año. 

Dado e¡h Palacio a dos de Energ dg 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSOS
El Ministro de Marina:,

M ateo  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y e s ,

REAL DECRETO !
Núm. 71.

A propuesta eel Ministro de Marina
Vengo en conceder la Gran Cruz 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Contralmirante é$  . 
la Armada sueca Mr. C. F. W . de R íh 
ben, por sus servicios especiales prefe 
tados durante Mi visita a la expresa
da nación en el mes de Septiemjbrl 
último.

Dado en Palacio a veintinueve d$ 
Diciembre ele mil novecientos veip-* 
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Mateo  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Por Reates decretos del 
'Ministerio 3$ Fopaento <dg 19 ggB 
ai iW!t utoffirn 090, y jg g f MayÉ 
ai 1926, wúmero 839, 89 regülói p
l^ofeeaimiento ai Riga gg las «attÉ 
Salís debjüas ríe Is® Compañías H¡I
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rroviarias a sus ajenies por razón de 
lloras extraordinarias, en .compensa
ción de no- haber sido implantada la 
jornada legal de ocho horas, enco
mendándose la administración del ca
pital constituido por dichos débitos 
y el abono a los partícipes a una Caja 
de Socorros y Pensiones creada por 
el primero de los citados Reales de-, 
cretos, y transformada, en Caja de So
corros y Ahorros por el segundo-, y 
se dispuso que aquél se distribuyera 
en cuentas individuales, previniéndó-? 
se en el artículo 5.° de la segunda de 
las soberanas disposiciones precita
das que de las imposiciones obliga
torias así constituidas y de sus in
tereses acumulados sólo puede dispo
nerse por los agentes a quienes co
rrespondan, en caso de invalidez o 
jubilación, o al fallecimiento de és
tos por sus herederos.

Resulta, pues, que las cantidades 
adeudadas por el expresado concepto 
á sus agentes por las Compañías fe
rroviarias han pasado a constituir 
obligatoriamente unas imposiciones 
de ahorro, y si el reintegro de su im
porte no puede originar dificultad al
guna, en relación con los impuestos 
de Derechos reales y  sobre íransmá-, 
siones de bienes, en los casos en que 
se efectúe a los mismos titulares de 
élla.s, es evidente que, con arreglo a 
las disposiciones legales vigentes, han 
de satisfacerlos sus herederos cuan
do la devolución se efectúe a ellos 
por fallecimiento de los agentes fe
rroviarios a cuyo favor estén consti
tuidas.

Esa exacción, perfectamente legíti
ma siempre que tiene lugar una 
transmisión a título hereditario, cuan^ 
do el ahorro sea realizado volunta
ria mente por al causante de la suce
sión, resulta inequitativa en éste caso 
éspecialísimo, ya que esas imposicio
nes de ahorro tienen, como expresa
do queda, carácter obligatorio', y, en 
definitiva, se exigiría un. impuesto, a 
'cuya exacción no hubiera habido Ju-r 
gar si el pago de los jornales debi
dos a los agentes ferroviarios se hu-- 
friese realizado directamente a los 
que a ellos tenían derecho por ra
zón de horas extraordinarias de tra
bajo. Por ello, es de equidad conce
der, con carácter legal, en cumplid 
miento del artículo 5,° de la ley de; 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, la exención del 
impuesto qué hubiera de satisfacerse 
¡por lá transmisión hereditaria del 
importe; dé las imposiciones obliga
r í a s  cphstituídaé m la Caja de So

corros y .Ahorros de agentes ferro
viarios, a la cual, para evitar trámi* 
tes que pudieran entorpecer el ejer
cicio dq sus funciones, puede, auto
rizársele para verificar el reintegro 
sin necesidad de que en cada caso se 
declare la exención por las Oficinas 
liquidadoras.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el .Consejo de Minis
tros, tiene la honra de sometep a la 
aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto*

Madrid, 3 de Enero de 1929.
SEÑOR:

A. L. R. p. de Y. M., 
J o s é  C a l v o  S o t e l o ?

REAL DECRETO 
PJúrn. 72.

De acuerdo con Mi Consejo de Mí-: 
nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran exentas 

del impuesto de 'Derechos reales las 
cantidades que la Caja de Socorros y 
Ahorros de agentes ferroviarios abo
ne a los herederos de los titulares dé 
sus imposiciones obligatorias de-aho
rro.

Artículo 2.° E! abono de ésas can-, 
tidades podrá efectuarse por la men
cionada Caja, sin necesidad de que lá 
exención se declare por las Oficinas 
liquidadoras del impuesto de Dere
chos reales.

Dado en Palacio á tres de Enero de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
XI Ministro de Hacienda*

Jo aré Ca lv o  So telo .

Re a l e s  d e c r e t o s

Núm. 73.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliario, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro' de Hacien
da, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente: :
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre ¡as Utilidades 
de la riqueza mobiliairia y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
once, dos centésimas por ciento la ci
fra relativa de los negocios en Espa-- 
fia d!e la Sociedad francesa de seguros 
contra incendios La Urbana para el

trienio de 1A de Enero dé 1923 á 31 
de Diciembre d¡e 1925.

Dado en Palacio a tres de Enero dé 
mil novecientos veintinueve^

ALFONSO; 1
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  S o telo .

Eyúm.- 74.

En ejecución de Iq dispuesto en 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades d@ 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 19¡22; de acuét> 
do con el Jurado de Utilidades, ééfr 
la aprobación del Ministro de Haelep-: 
da, y a su propuesta,

Yemgo en decretar lo siguiente: :
A los efectos de las imposiciones dé 

la Contribución sobre las Utilidades; 
de la riqueza mobiliaíria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija eií 
90 por 100 la cifra relativa de los ne
gocios en España de la Sociedad ib-, 
glesa de venta de material eléctrico! 
Metropolitan Vikers Eléctrica! Export^ 
Compañía Limitada, para el períqig 
de tiempo que comprende desde el .g 
de Abril de 1925 a 30 dé Noviembre; 
de ’l 926.

Dado en Palacio a tres de Enero d.é 
mil novecientos veintinueve.'

ALFONSO ;
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca lv o  Sotelo .

Alúm. 75.

En ejecución de lo dispuesto' én él 
artículo 25 de la Ley reguladora de l| 
Contribución sobre las Utilidades ¿SÉ 
la riqueza mobiliaria, texto* refuhdñjg 
de 22 de Septiembre de 1922; de acuefK 
do con el Jurado de Utilidades, c o i  
la aprobación del Ministro de Kaciete 
da, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo s i g u i e n t e :
A los efectos de las imposiciones dq 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impuéáj* 
to del Timbre del Estado, se fija 
seis, 25 centésimas por 100 la 
relativa de los negocies en Espáfii 
de la Sociedad francesa de fabricación 
de seda L. Payen y Compañía, para §| 
trienio de 1.° de Eneró dé 1920 á 31] 
de Diciembre de 1922.

Dado; en Palacio a tres de Enero d$ 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSQL
El Ministro úe Hacienda,

José Calvo  Sotelo.
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En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de 
ía Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, Texto re
fundido de 22 de Septiembre de 
1922; de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades, con la aprobación del Mi
nistro de Hacienda y a su propuesta»

Vengo en decretar lo siguiente:
A los erectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las u tilida
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del T im bre 'de l Estado, se 
fijo. en catorce, cuarenta y cinco cen
tésimas por ciento la cifra relativa 
de los negocios en España de la So
ciedad francesa de fabricación de- 
maquinaria, “Bombas y Maquinaria 
W orthington”, par§ el trienio de 12 
de Enero de 1920 a 31 de Diciembre 
de 1922.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintinueve.
- ALFONSO

m Ministro de HaelsRd*,
J o sé  Calvo Sotelo.

Núm. 77,
En ejecución de lo dispuesto en el 

jurtícul'o 25 d e . la ley reguladora de 
la  Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de Septiembre, de 
1922; de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades, con la aprobación del Mi
nistro de. Hacienda-y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los refectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria y del 
Impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en cincuenta y seis por ciento la 
cifra reíafiva de los negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa criadora 
y exportadora de vinos, “Williams 

‘Humbert & C.a”, para el trienio de 
12 de Diciembre , de 1919 a 30 de 
Noviembre de 1922.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
. E l M inistro do lía  o i,:, ¡ida.

, J o s é  Ga l v o  S o t e l o .

n ú m , 78. '
• En ejecución de lo dispuesto en ei 

jirtículo 25 de la ley reguladora de 
5a Contribución sobre his utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto r e 
fundido de" 22' de - Septiembre.' do 
!1$2g.; die acuerdo con el Jurado de

Utilidades, con la aprobación del Mi
nistro de Hacienda y a su propuesta,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
A los efectos dé las imposiciones 

d.e la Contribución. sobre l is utilida
des de la riqueza mobiliaria y-'del 
impuesto del Timbre del Estado, sé 
fija en dos, una centésima por ciento 
la cifra relativa de los negocios en 
España de la Sociedad francesa dé 
seguros contra el robo y accidentes, 
“L Tin ion”, para el. período dé tiem 
po que comprende de 12 dé Junio de 
1922 a Si de Diciembre dé 1924.

Dado en Palacio a tres de Enero de * 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
lül M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Preocupación const ante 

de la Ju n ta  de P ro fesores  de la 
Escuela  Especial de Ingenieros de 
Minas ha sido la de p ro cu ra r  a to
do trance  rea lizar  la selección del 
Profesorado  por. aquellos métodos 
que exigen las obligaciones de la 
enseñanza, más complejas cada 
día si ha de recib ir  el Ingeniero 
aquel grado de cu ltu ra  científica 
que rec lam a crecientem ente  el d e s 
arrollo de los grandes pueblos. Mas 
la rigidez de los preceptos r e g la 
m entar ios  en orden a la provisión 
de destinos en los diversos Cuer
pos de la Ingeniería  civil, impiden 
llevar a la prác tica  con la am pli
tud debida aquella  r ig u ro sa  selec
ción, por cuyo motivo la expresa
da Ju n ta  se creyó en el c a s o . de 
elevar al Ministerio de Tomento 
una razonada moción, proponiendo 
las re fo rm as  que sería  preciso in 
troducir  e n  dichos preceptos p a ra  
poder dar realidad p rác tica  a sus 
orientaciones en asunto  de tan  se 
ñalado relieve y capital im p o r tan 
cia.

Claro es que no pueden com
prenderse todas las enseñanzas de 
aquella Escuela  en el mismo orden, 
por lo que a la designación del 
P rofesorado se refiere.. A signa tu ras  
hay que responden a lo que pudié
ram os l lam ar  cu ltu ra  general del 
In geni e ro c o muñe s por o o n s i gu i en - 
:te .a las • d is t in tas  especialidades, 
■.mientras-que o tras  m aterias-  ofre
cen-singularidades que exigen con
diciones especiales en ios que han

de explicarlas, y  que en muchas' 
ocasiones, cuando menos, h a b rán  
de poseer ju n ta m e n te  con el más' 
destacado relieve científico, una 
prác tica  dilatada al servicio de las 
indu s tr ia s  que con las enseñanzas 
se re lacionan.

A ello procuró  a tender s iem pre 
el Claustro de la Escuela  en sus 
p ropuestas ,  sin igno rar  las dificul
tades que habría  de ha llar  pa ra  
convencer; en m uchas  ocasiones a 
Ingenieros m eritís im os de la n ece 
sidad de aceptar, los cargos del P ros 
fesorado con abandono de aq u e
llas o tra s  actividades que ejerc ían  
con provecho innegable p a ra  el país 
y m ayores ven ta ja s  económicas p a 
ra  sí mismos. No podía ofrecerles 
s iqu iera  la Escuela  aquella  liber
tad d iscrecional que d is f ru tan  m u -  
olios P rofesores  de o tros  países 
p a ra  poder atender; a esas o tras  
actividades, también necesarias  al 
bien público, utilizando servicios 
de P rofesores  auxiliares, ya  que 
p a ra  más de veinte ciases sólo* cin-, 
co existen en la Escuela.

Constituyeron también, en más 
de una ocasión invencibles obs
táculos los que represe taban  ios 
m ism os preceptos adm inis tra tivos , 
sin la flexibilidad precisa  pa ra  
ad ap ta rse  a peculiares exigencias 
de. aspectos fundam enta les  de la en
señanza. .

Pida ésta en  efecto, la des igna
ción de aquel que sienta  y posea 
la vocación y las condiciones de la 
Cátedra con olvido de todas las de
m andas del escalafón, y si necesa
rio fuera  en casos excepcionales 
poco. probables c ie r ta ™ m ír , }>ero
posibles, h a s ta  requiriendo el con
curso de los que extraños a la Cor
poración pueden h on ra r la  y s e r 
virla  con su sabiduría  y con su 
esfuerzo.

En resum en, Señor, se hace ne
cesario  dar a los preceptos que re-, 
gu ian  la provisión de las. plazas da 
Profesor, de la Escuela  Especial de 
Ingenieros de Minas la e lastic i
dad necesar ia  p a ra  que cuando sa 
t ra ta  de c iertas a s ig n a tu ra s  de apli
cación pueda recaer  el nombra-, 
miento en personas  .de reconocida 
competencia científica e indusIria  1, 
pudiedo asim ism o hacerse  com pa
tible el desempeño de la función 
docente oficial con el servicio a in 
d u s tr ia s  de carácter; p a r t ic u la r  y 
adscrib ir  a la Cátedra, cuando p re
ciso .sea, un  .P ro fesor  auxiliar  que 
colabore con el num erado- en aai-ie- 
IIa fuiveión dónente. '
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• F u n d a d o  en las co n s id e ra c io n e s  
a n te r io re s  y d e -c o n fo r m id a d  con  la 
{propuesta fo rm u la d a  p or  la Ju n ta  
[de P r o fe s o r e s ' de la E scu e la  E sp e 
leé al de In gen ieros  de M inas, el M i
n is t ro  que su scr ib e , de a cu erd o  con  

.Consejo de M in istros , tiene el a 
¡honor de p ro p o n e r  a la a p ro b a c ió n  
[de Y. M. el p resen te  jípr: I c io  de • 
D e cre to .

M adrid, 4 de E n ero ■ de 1929.
SEÑOR:

A  L. R. P. de Y. JVT.,
R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO
m m .  79.

De acuerdo con el Consejo de. Mi
nistros y a propuesta del de Fom ento, 

Vengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo 1.° La designación del 

p ro  fe sonad o de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas se hará por p ro 
puesta libre del Claustro-, dirigida al 
¡Ministro de Fom ento, pudiendo recaer 
.aquélla en Ingenieros que no hubieran 
•solicitado la Cátedra declarada vacan
te  y  debiendo conferirse, cuando se 
¡trate de ciertas asignaturas de ap li
cación  precisam ente a Ingenieros que 
adem ás de las otras circunstancias, 
necesarias, hayan destacado singular- 
píente en el servicio de las indas-' 
trias que con esas asignaturas se re 
lacionan. j
* Artículo 2.9 En casos excepcionales 
55 previas las form alidades oportunas, 
podrá  recaer la propuesta en perso
nas que no posean el título de la es
pecialidad de la Escuela.

Artícu lo 3.° La Junta de P rofeso
res podrá autorizar la com patibilidad 
0 c  la enseñanza de la asignatura con 
Üftiras actividades u ocupaciones rela
cionadas con la profesión , adscribien
do  a la Cátedra u:n P rofesor auxiliar 
para que cum plim ente las instruecio- 
¿ e s  que reciba del P rofesor num era
r io  en su caso. Y '

A rtícu lo 4.° En consonancia con lo 
ianléríor, queda autorizado el M iniste
r io  de Fom ento para am pliar en lo 
que sea necesario el núm ero de P ro 
fesares auxiliares de la referida Es- 
icuela.

A rticulo 5.° Por dicho M inisterio 
se dictarán las disposiciones que sean 
¡precisas para el cum plim iento de lo 
preceptuado en el presente Decreto, 
quedando derogadas las que so op on 
gan a lo consignado en el mismo.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
cD mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

I a f a e l  B e n ju m e a  Y  B u r i n , •

REALES DECRETOS. 
mm. so.

De conform idad con lo prevenido en 
el R e a l  decreto lie  2 ele Agosto de 
1905, lo: preceptuado en el artículo 49 
del vigente Estatuto de las Clases pa
sivas del Estado, y  a propuesta del 
M inistro de Fom ento,

Yengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación  le corres
ponda, al Consejero -  Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y  Puertos D. Enrique B a- 
llenilla y  Cliasé.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

m m .  8 1 .

D e-con form idad con lo prevenido en 
el R e a l  decreto de 2, de Agosto de 
1905, lo preceptuado en el artícu lo 49 
del vigente Estatuto de las Clases pa
sivas del Estado, y a propuesta del 
Ministro dé Fom ento,

Yengo en declarar jubilado, con el 
haber que- por clasificación  le corres
ponda, al Consejero -  Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y  Puertos D. Julio Pérez 
de la Sala y G eoffroy .

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de. Fomento,

Ra f a e l  B r n ju m e a  y  B u r i n .

ftSúrn. 82.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector ge-: 
neral, Presidente de Sección, por as
censo de D. Sebastián Sáenz S a n t a  
María, a propuesta del M inistro dé 
Fom ento,

Vengo en nom brar para ocupar la 
referida vacante, en ascenso de esca
la, a D. Antonio Sempau y  Aranda.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 83.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector ge
neral, por ascenso de D. Antonio Sem 
pau y  Aranda, a propuesta-del M inis
tro' de Fom ento,

Veng(o en n o m b ra r . ¡para ocupar 1̂  
referida vacante, en ascenso de esca-' 
la, a D. Mauro Díaz C aneja y Cortina, 

Dado en Palacio a cuatro de Enere 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n *

S\!ym. 8 4 .

Vacante en el Cuerpo de Ingen ie
ros de Minas una plaza de Ingeniero 
Jefe  de prim era clase, por ascenso 
de D. M auro Díaz Caneja y Cortina, 
a propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la re fe 
rida vacante, en ascenso de escala, a 
D. María José Carlos Tabares de To
lentino.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
•de m il novecientos veintinueve.

' ALFONSO
El Mínistrcf de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

fflúm. 85.

Vacante en el Cuerpo de M inas una 
plaza de Ingeniero Jefe  de segunda 
clase, pos ascenso de D. M aría Jo.sé 
Carlos Tabares de T olentino, a p ro 
puesta del M inistro de F om ento,

V engo en nom brar para  la r e fe 
rida vacante, en ascenso de escala, á 
D. Manuel Sancho Gala.

Dado en P alacio  a cuatro de Enera 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

IMum. 86.

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Minas Ja plaza de 
Inspector general, Presidente d e t  
C onsejo de Minería, por jubilación, 
de D. José María R u bio  y  M uñoz; 8f 
propuesta del M inistro de Fomento*

V engo en nom brar para ocupar la 
referida vacante a D. Sebastián Sáenz 
Santa María.

Dado en P alacio a cuatro de Ener<< 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO,
M  Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

,3Vúm. 87.

De con form id a d ..con  lo prevenid^ 
m el. Real decreto de 2 de Agosto de ,



1 4 2  5 Enero 1929 Gaceta de Madrid.— Núm. 5

1905, lo preceptuado en el artículo 
49 del vigente Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado y a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Mengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero-Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Euge
nio Suárez Galván.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil -novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento*

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

Kúm. SS.
De conformidad con lo prevenido 

sil el Real decreto, de 2 de Agosto, de 
i 905, lo preceptuado en e*l artículo 
49 del vigente Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado y a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Mengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Con se jerm-Tnspee tor gene- 
val del Cuerpo - de Ingenieros de Ca
minos, Con ales y Puma os, D. José 
Perals y Manín.

Dado en Palacio a. cuatro de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Fl Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Uúm.  §a
De conformidad con lo prevenido 

x;ñ el Real decreto de 2 do Agosto de 
19-05, lo preceptuado en ei artículo 
49 del vigente E s  ha Luto de las Clases 
pasivas del Estado y a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Mengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero-Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Diego 
Alvarez de los Corrales y Gutiérrez.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

S a fá e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 90.

Reconociendo los méritos y buenos 
servicios prestados en el desempeño 
de los diversos .destinos que le lian 
sido confiados en el. Cuerpo; peno te
niendo en cuenta lo penoso del t ra 
bajo de inspección en edades avan

zadas, y de conformidad con las dis
posiciones que regulan la facultad 
discrecional del Ministerio para ju 
bilar a los funcionarios civiles cuan
do éstos cumplan sesenta y cinco 
años de edad, corroboradas por Real 
decreto de 2 de Agosto de. 1905 y por 
el artículo 49 del Estatuto de Clases 
pasivas de 22 de Octubre de 1926; a 
propuesta del Ministro de Domen! o 

Mengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres-, 
ponda, al Presidente de Sección del 
Consejo Forestal D. Carlos de Camps 
y Olzinellas, que cumplió la cilada 
edad el día 15 de Septiembre de 1925.

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M iaistro de Fom ento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in ,

slúrru 81 .
Reconociendo los méritos y buenos 

servicios prestados en ei desempeño 
de los diversos destinos que le han 
sido confiados en el Cuerpo; pero te
niendo' en cuenta lo- penoso del t r a 
bajo de inspección en edades rivali
zadas, y de -conformidad con las dis
posiciones que regulan la facultad 
discrecional del Ministerio para ju 
bilar a los funcionarios civiles cuan
do éstos cumplan s.esenta y cinco 
años de edad, corroboradas por Real 
decreto de 2 de Agosto de. 1905 y por 
el artículo 49 del Estatuto de Clases 
pasivas de 22 de Octubre de 19.26; a. 
propuesta del Ministro de Fomento*.

Mengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente, de Sección del 
Consejo Forestal D. Joaquín Martínez 
Iraga, que cumplió la citada edad el 
20 de 'Noviembre de 1926.

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomeszto,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 82.
Reconociendo los méritos y buenos 

servicios prestados en el desempeño 
de los diversos destinos que le han 
sido confiados en el Cuerpo; pero te-* 
niende en cuenta lo* penoso del t r a 
bajo de inspección en edades avan
zadas, y de conformidad con las dis
posiciones que regulan la facultad, 
discrecional del Ministerio para  ju
bilar a los funcionarios civiles cuan

do éstos cuín pian sesenta y cinco, 
años de edad, corroboradas por Real 
decreto de 2 de Agosto de 1905 y por, 
el artículo 49 del Estatuto' de. Glasés 
pasivas de 22 de Octubre de 1926; a 
propuesta del Ministro de Fomenlm 

Mengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de Sección del 
Consejo Forestal D. José Prieto F ran 
co, que cumplió la citada edad el 20 
de Abril de 1026.

Dado en Palacio a cuatro cíe Ene
ro do mil novecientos veintinueve.

ALF./NSO v
El M inistro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

N úm.  93.
Reconociendo los méritos y buenos 

servicios prestados en el desempeñó* 
de ios diversos destinos que le batí 
sido confiados en el Cuerpo, pero* te-» 
ni en do en cuenta lo* penoso del tra-> 
bajo ja inspección en edades avanza
das, y de conformidad con las cuspo** 
sieiones que regulan ia facultad dis
crecional del Ministerio para jubilad 
a los funcionarios civiles cuando ós*> 
tos cumplan sesenta  y cinco años de. 
edad, corroboradas por Real decreto 
dé 2 de Agosto de 1905 y por el ar^ 
tículo 49 del Estatuto de Clases pci-j 
sivas de 22 de Octubre de 1926; a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Mengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Mentes 
D. Ramón Diez del Corral y Blanco 
que cumplió la citada edad el 15 dq 
Diciembre de 1925.

Dado en Palacio a cuatro de Enes 
ro de mil novecientos veintinueve, i

ALFONSO J
El Ministro ¿el Ejercito,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

fiúm. 94.
De conformidad con las d is p o s i

ciones que regulan la facultad d j | |  
crecional del Ministerio para jubil¿^ 
a los funcionarios civiles cuando !¿£«f 
tos cumplan sesenta y cinco añefé $§[ 
edad, corroboradas poir Real d ecr^ j  
de 2 de Agosto de 1905 y por el jálfe 
tículo 49 del Estatuto de Clases p a 
sivas de 22 de Octubre de 1*926; | |  
propuesta del Ministro de FomenfÉ¡ 

Mengo en declarar jubilado, cofí | f  
haber que por clasificación le cdrré|| 
ponda, al Consejero Inspector geüefiti
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del Cuerpo de Ingenieros de Montes; 
1). Alfredo Martínez y Sauz, que cum
plió la citada edad el día 15 de Mar-, 
zo do 1925»

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro ce mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El M inistro  • de Fom ento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 95.
Reconociendo los m éritos y buenos 

servicios prestados en el desempeño; 
de ios diversos destinos que le ban; 
sido confiados en el Cuerpo, pero te
niendo en cuenta lo- penoso del ira - 
bajo de Inspección en edades avanza-; 
'¡das, y de conformidad con las dispo>~ 
sjolones .que regulan la facultad dis
crecional ciel Ministerio para jubilar, 
a los funcionarios civiles cuando és
tos cumplan sesenta y cinco años de 
edad, corroboradas por Real decreto 
de 2 de Agosto de 1905 y por el a r
tículo 49 del Estatu to  de Clases pa
sivas de 22 de Octubre de 1926; a 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero Inspector general 
idet Cuerpo de Ingenieros de Montes 
p . Enrique Albénez y Buella, que! 
[cumplió la citada edad el 10 dé Abril 
He 1926.

Dado en Palacio a cuatro de Ene
ro  de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 96.

Reconociendo los m éritos y bue
nos servicios prestados en el d es
empeño de los diversos, destinos  
■que le han sido confiados en el 
jCuerpo, pero teniendo en cuenta 
lo penoso del trabajo de inspección 
'en edades avanzadas, y de confor-. 
[midad con las disposiciones que 
regulan la facultad discrecional del 
M inisterio para jubilar a lo s  fun
cionarios civiles cuando éstos cum
plan sesenta y cinco años de [edad, 
[corroboradas por Real decreto de 
2  de Agosto de 1905 y por, el ah-* 
tícu lo  49 del Estatuto de Otases 
[Pasivas de 22 de; Octubre dé 1926? 
§ propuesta 3el Ministro de F o -  
Rienjo,

¡Veftgo eií declaras júfeita3oy reo® 
M H qué gol SB
gdr'respojidaA M fíonTéJeM Ifiipétcs

to r  general del Cuerpo de Ingen ie
ros de M ontes D. Pedro Ayerve y 
Allué, que cum plió la c itada edad 
e 1 di a 5 de D i c i emb re de 1926.

Dado en Palacio  a cuatro  de E n e
ro do mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

N ú m . 97.
Reconociendo los m éritos y b u e 

nos servicios p restad o s en el [des
em peño de los diversos destinos 
que le ban  sido confiados en el 
Cuerpo, pero teniendo en cuenta  
lo penoso que es en edades avan-. 
zadas el trab a jo  que lia de des
peñar. y de conform idad con las 
disposiciones que reg u lan  la facu l
tad  d iscrecional del M inisterio  p a 
ra  ju b ila r  a los fu nc ionario s civi
les cuando éstos cum plan sesen ta  
y cinco años de edad, co rro b o ra 
das por Real decreto de 2 de A gos
to de 1905 y por el artículo. 49 del 
E s ta tu to  de Glasés P asivas de 22 
de O ctubre de 1 9 2 6 ;-a p ro p u esta  
del M inistro  [de F om ento ,

Vengo en d ec la ra r jub ilado , con 
el haber que por clasificación lé 
corresponda, al Ingen iero  Jefe  de 
p rim era  clase del Cuerpo de I n 
gen ieros de M ontes D. F au stin o  
P érez C irera, que cum plió la  c ita 
da edad el d ía  28 de O ctubre de 
1¡926.

Dado en Palacio  a cu a tro  de E n e
ro de m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 93.
Reconociendo los m éritos y bué

nos; servicios prestados, en el de.sí-: 
emipeño de los diversos destinos 
que le han sido confiados en el 
Cuerpo, pero teniendo en [cuenta 
lo penoso que [es, en edades avan-¿ 
zadas: e l trabajo que lia de d es
peñar, y dé confortmidad [con las. 
disposicioiies que regulan la fácula 
tad discrecional del Ministerio pa-. 
¥& jubilar a los; funcionarios civi-. 
les; cuando éstos cumplan sesenta  
y qinCiO años dé edad, [corrobora
das por Real decreto de 2 de Agos-. 
Jo 3.e 190*5 y por el artículo 49 del 
OSstatuto de Glasés Pasivas 3e 22 
Hé Octubre 3e 1 9 2 6 ; a propuesta  
del Ministro de Fomento*

Vengo en d ec la ra r jubilado, con 
el haber que por clasificación le[ 
corresponda, al Ingeniero .Tefe (le 
p rim era  clase del Cuerno de Mon
tes  D. A rtu ro  B alIester M artí
nez de O’Cam po, que .. ni la ci
tad a  edad el día 4 •. : Noviembre' 
de 1926.

Dado en Palacio  a cuatro  de Ene'-, 
ro de mil novecientos veintinueve.;

ALFONSO
E l M inistro de Fom ento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 99.
Reconociendo los méritos y buenos 

servicios prestados en el desempeño 
de los diversos destinos que le baií 
sido confiados en el Cuerpo, pero te-* 
niendo en cuenta lo penoso que es en 
edades avanzadas el trabajo que lia 
de desempeñar, y de conformidad con 
las disposiciones que regulan la.fa-? 
cuitad discrecional del Ministerio pa
ra jubilar a los funcionarios civiles 
cuando éstos cumplan sesenta y cinco 
años de edad, corroboradas po£ Real 
decreto de 2 de Agosto de 1905 y por 
el artículo 49 del Estatuto d e . Clases 
pasivas de 22 de Octubre de 19.26; a 
propuesta del Ministro' ele Fomentó,

Vengo en declarar jubilado, con el. 
haber que por clasificación le cernes-, 
ponda, al Ingeniero Jefe de segundó 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Mon> 
tes D. Vicente Daxi y Puigmoltó, qué 
cumplió la citada edad el día 28 <fe 
Noviembre de 1925.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
d9 mil novecientos veintinueve.,

ALFONSO
El Ministro <3e Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

N ú m . 1 0 0 .

Reconociendo los méritos y buenos 
servicios prestados en el desempeño 
de los diversos destinos que le han 
sido confiados en el Cuerpo, pero te> 
niendo en cuenta lo penoso que es en 
edades avanzadas el trabajo que h a  
de desempeñar, y de. conformidad con 
jas disposiciones que regulan la fa-* 
cuitad discrecional d.el Ministerio pa
ra jubilar a los funcionarios civiles 
cuando éstos cumplan sesenta y cinco 
años de edad, corroboradas por Real 
decreto de 2 de Agosto de 1905 y por 
el artículo 49 del Estatuto de Clames 
pasivas de 22 de Octubre de 1926; t  
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación lé corres*-? 
ponda, al Ingeniero Jefe de segunSdi
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clase,del Cuerpo de Ingenieros de Mon- 
les D. Gabrie] M á  r  t í n Perd ió , que 
cumplió la citada edad el d ía 25 ele 
Maye de 1926.

Dado en Palacio a cuatro de Enero , 
el9 mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

R a f a e l  B e t u m e a  y  B u r in .

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL DECRETO 
Eóni. 101,

A propuesta  del Ministro de E co
nomía Nacional,

Tengo en nombrar Director general 
de Agricultura a D. José Vicente Ar 
che, Subdirector de Agricultura.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
d9 mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistru de ileonomia Nacional,

F r a n g í s e o  M o r e n o  y  Z u l u t a .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

r e a l e s  o r d e n e s
f^úm. 28.

Ilmo. Sr . : De conformidad con los 
Reales decretos de 17 de Diciembre 
de 1926, disponiendo la creación del 
Cuerpo de Guardianes de Prisiones, 
y de 21 de Mayo de 1928, aproban
do el Reglamento para su aplica
ción,

£. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque concurso 
p a ra  la provisión de 75 plazas de as
pirantes, a Guardianes de Prisiones., 
dotadas con la asignación anual de 
1.5P0 pesetas en concepto de gralifl 
cae ion, compatible con el percibo üe 
haberes de retiro, sin que esta g ra
tificación pueda servir para m ejorar 
el que ya d isfrutan  los interesados, 
con arreglo a las siguientes condicio
nes

1.a Los aspirantes a Guardianes 
deberán ser Suboficiales y Sargentos 
procedentes de la Guardia civil o del 
Cuerpo de Seguridad, . Suboficiales y 
Sargentos de los demás Cuerpos del 
Ejército. Cabos, Guardias de prim era ' 
y  segunda clase de la Guardia civil 
y  de Seguridad, o Cabos de los do- 
rnds Cuerpos militaros, por este  oi~ 
¡ten de preferencia, que no hev.m

cumplido iosm iaeuenfa y cinco años 
de edad.

2.a Los solicitantes deberán ser 
sometidos a un  reconocimiento médi
co, que se practicará en las Prisiones 
en que radiquen ias inspecciones p ro 
vinciales por un Médico del Cuerpo 
de Prisiones, o, en su defecto, por un 
Forense. Los Médicos se l im itarán en 
sus certificaciones, a m anifestar si el 
interesado tiene aptitud  física sufi
ciente para  el desempeño de la fu n 
ción de que se trata.

3.a Declarada su aptitud  física, 
serán sometidos a  un examen oral, 
que versará sobre las m aterias com
prendidas en ia Cartilla Penitencia
ria  publicada en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 30 de Mayo de 1928, con las 
modificaciones establecidas en el Re
glamento de .24 de Diciembre de d i
cho año (G a c e t a  del 31).

4.a Los concursantes deberán p re 
sentar sus instancias en las Inspec
ciones provinciales, que radican en 
todas las capitales de provincia, en el 
plazo de. treinta días naturales, y, por 
tanto, consecutivos, a contar desde la 
publicación de la presente convoca
toria en ia G a c e t a  d e  Ma d r i d ; debien
do ser extendidas en papel de cla
se 8.a, suscritas por los respectivos 
interesados y acompañadas de ios do 
cumentos s igu ien tes :

a) El que acredite su situación de 
retiro. Si en él no consta la edad del 
interesado, ni el haber pasivo que 
disfruta, se justificarán estas circuns
tancias de modo bastante con la r e 
solución que concedió dicho haber o 
copia certificada de ella, así como en 
su caso con certificación del acta de 
nacimiento, o partida de bautismo en 
su defecto;

b) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penados y Rebel
des para  acreditar  que el in teresa
do no ha sido condenado;

e) Certificación de buena con
ducía.

5.a Al expirar el plazo señalado 
en la regla anterior, las Inspecciones 
provinciales rem it irán  a la Dirección 
general del Ramo relación nominal 
de los aspirantes, que por no haber 
presentado su documentación com
pleta dentro del mismo hayan sido 
admitidos a examen. , .

6.a El día 10 de Marzo próximo 
venidero ,  y  p re v io  el reconocimiento 
a que s.e refiere, ia. condición' 2.a, sé 
procederá p o r  las  Jun tas  de Discipli
n a ' d e  las P r is io n e s  provinciales al 
ex am en  de suficiencia a  que alude la 
condición 32.. a cuyo efecto se fijará

en el local del establecimieiuo el 
anuncio con -la antelación debida; se
ñalando la hora  en que han de dar* 
comienzo estos ejercicios. Las califi
caciones serán exclusivamente de 
“Aprobado” o “ Desaprobad o u

7.a Los T r ibunales  calificadores, 
ateniéndose a lo dispuesto estricta-: 
mente en el art iculó  8.° del Regla
mento, elevarán al Centro directivo' 
la p ropuesta  ven la fo rm a prevenida 
en el mismo, para  que por la D irec
ción se proceda, po r  el orden de p re 
ferencia que se consigna en la regía 
p r im era  y de m enor a m ayor edad 
dentro de cada, clase, a la form ación 
de la lista general de asp iran tes  que 
lian de ir  cubriendo las 75 plazas a 
que se refiere esta convocatoria a 
medida que se produzcan las vacan
tes.

8.a Con arreglo  al art ículo  8.° d e l . 
R eglamento, la D i r e c c i ó n ge n e r a 1, a 1 
fo rm ar  la lista a que alude la regla 
anterior, podrá excluir a los p ropues
tos que en definitiva no re únan to 
dos los requisitos legales exigido-.

9.a Si a juicio de alguna .Tur-lo do 
Di sciplina su rg iera  a lguna duda sen 
bre- la , in te rp re tac ión  de las reglas ai 
que ha de sujetarse  la presente con
vocatoria, elevarán i nmodial ámenle 
consulta a la Dirección general;, la 
que en el plazo má breve resolverá 
sobre la misma.

De Real orden lo digo a V. T. para  
su conocimiento y efocios o p o r í  u r o s . 
Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s .  
Madrid, 3 de Enero de 1929.

PO N TE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 30.

I lmo. S r . : Term inados los trabajos 
encomendados por la Real orden de 
4 de Octubre próxim o pasado a la 
Comisión que, bajo su presidencia, 
h abía de es tudiar un  proyecto de R e 
g lamento p ara  aplicación del nuevo 
Código penal en los servicios de 
Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se signifique a Y. 1.» 
al Jefe  de Administración de prime-*' 
ra. clase D. Críspulo G arcía  de la’ 
B arga , D. Alvaro N avarro  de P a lea 
d a ,  Jefe  Superior de p r im era  clase 
del Cuerpo de Prisiones, y D. José  
de las Heras García y D. Yicente Ro
dríguez Fe rrer ,  D irec tores  ambos de 
p r im e ra  clase del Cuerpo de Pri-sio*# 
nes, el agrado con que se ha  visto su 
laboriosidad» su competencia y su
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acierto en el desempeño de la expre-. 
sada comisión del servicio, lo «que se 
liará constar, en sus" respectivos ex- 
pedientes personales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, satisfacción y de
más efectos. Dios guarde a Y. I. m u
elles años. Madrid, 3 de Enero de 
492-9.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

M IST ER IO  DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 17.
ILmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita  pop un núm ero considerable 
de perceptores de. haberes pasivos, 
en la que, al objeto de a llanar Tas 
dificultades que mensualm ente sé 
p resen tan  a aquéllos al recibir:, de 
ja  Pagaduría  'de esa Dirección ge
nera l  las cantidades que ¡en nóm i
na se les viene consign-andJ, p ro 
ponen la modificación del procedí-, 
miento que en la actualidad se si.-: 
gue para  el abono de (ales haberes!

Resultando que en dicho escrito 
se propone; 1.* La ampliación de 
horas de pagó para qué éste se 
lleve a efecto en menor, número de 
días. 2.° Que sean dos los Pagado
res que independien temer,te realí
cen aquéllos. 3,® }ue se habiliten a 
tal fin los días festivos. 4.° Que sea 
siempre el mismo día del mes el 
señalado a ca’dá pérceptor para él 
Cubro; y 5.° Qué cuando én un mies 
hayan de percibirse doé pensiones 
por cierre de ejercicios ó cualquiél 
otra causa se anuncié gato en él 
tablón dé edictos da la Direééióh 
general:

(Resultando que pasado él éscri-. 
lo dé referencia a informé del Pa
gador; de Clases Pasivas, del Subdi
rector de ese Centro, del Jefe de 
Contabilidad, del Tesd^ero-Contaqoí 
y dé la Intervención de esa oficina, 
todos estos ¿organismos se ¡encuen
tran conformes éií cuanto á que 
para obviar las dificultades qué re* 
trasan ó difieultá'n él pagó dé ha
beres; pasivos a sus pércéptoiés 
puédá; Ampliar sé el húmero dé véri- 
t&hillas dedicadas a éste servicio, 
peí colmo él dé Koral ¡empleadas éh  
Si mi simo, Siendo, por ptFa parte, 
Sé évijdeftté necesidad qué él Pa-.

Ipfidos tyü ¡quó 
a! pagó ¿é ía lé l óbilgacTc)-: 

km  Ú i  óffyü mí.

brán de librarse aquéllos el ¡últi-: 
Tno día hábil del mes a que sé re-: 
fiera la obligación: .

Resultando que. la Dirección ge-, 
ner.al de; Tesorería  y Contabilidad 
ha informado favorablemente en el 
último aspecto de esta cuestión, 
abundando en la m ism a opinión' el 
dictamen del Tribunal Supremo de 
la H aic i en d a p úb, 1 i c a :

Resultando que la Dilección ge-: 
neral ú ltim am ente citada y el Jer- 
fe de Contabilidad de ese Centro 
entienden que el acuerdo que se 
dicte .reso.lvie.hdo la instancia de 
que se tra ta ,  debe ser con audien
cia del Consejo de Estado, por lo 
que pueda modificar, lo estatuido en¡ 
los artículos 17, 132 y 133 del Re
glamento de 21 de Julio de 1900, 
aprobado con carácter  definitivo 
por Real orden del mismo rules y 
año:

Resultando que el In terventor 
delegado del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, en su infor-. 
me, y este mismo Tribunal Supre
mo, expone Ja necesidad de que se 
amplíe por él Pagador dé Clases 
Pasivas la fianza que, como g a ra n 
tía del buen desempeño de su car
go, tiene prestada, en atención a 
que ésta ¡es de 4P.000 pesetas y la 
nóimina mensual de pasivos pop 
todos conceptos asciende aproxi
madamente a 2.90(0.000 pesetas:

Considerando que tratándose, eo-: 
mo en el caso presente se tra ta ,  
¡de que los t i tu lares de haberes p a 
sivos perciban éstos en la form a 
m ás breve y cómoda posible, a este 
solo objeto ¡deben encaminarse - las 
medidas que se adopten por la Ad
ministración, y en tal sentido p a 
ra  solucionas las dificultades se
ñaladas; por ios solicitantes in tere
sados en esta cuestión, bas ta rá  h a 
bilitar otro servicio completo de 
tres ventanillas (dos ¡de ellas para 
nóminas y otra  pa ra  pago), a fin 
de que sean sois las instaladas, 
tres para  el de Retirados y pensio
nis tas  m il( i ta res  y otras tres para  
Jubilados de lodos los Ministerios 
y pensionistas civiles, establecién
dose como horas desuñadas ai m is 
mo las colmprendidas entre las diez 
a  las quince y las diez y seis a diez 
y ocho:

Considérandó que es improceden
te e l„habilitar  los días festivos p a 
ra  pago de haber,es pasivos, equi
parando éstos al de las pensiones 
por cruces, pues siendo los percep
tores  de aquéllas en su m ayor par-  
M’ jo roaleros, Mío de los ¡días de

fiesta disponen para di percibo d( 
su pensión, sin detrimento de siú 
'salarios, c ircunstancia que no se 
da en los que cobran haberes pas 
sivos por otros conceptos:

“ Considerando que tampoco ha lu
gar a qué se modifique el orden, 
de pago señalado u n  día  fijo del 
m es ,T^ra el cobró de las partidas 
acreditadas en hólmina a cada uno; 
de los perceptores, pues esto i r ro h  
garía  un  perjuicio constante á 
aquéllos qué, por corresponder Ja 
inicial de sus primeros apellidos & 
las últimas letras del alfabeto, ha-, 
b rían  de cobrar sus devengos pre-, 
cisamente en la última fecha de la 
señalada para  aquellos abonos.* 

(Considerando que al objeto de 
que el Pagador ¡se; encuentré p ro 
visto de fondos el p rim er día dé 
pago es ¡de imprescindible necesi
dad el que se libre a su favor el 
importe ¡de las nóminas cuyo abo
no esté señalado para  la primera 
fecha, librándose en ¡los días suce-; 
sivos las cantidades que hayan de 
abonarse en días po.rterio.res: 

Considerando qué por lo que 
respecta  al aumento de la fianza 
del citado Pagador de Clases Pe- 
siva.s, es a q u é lN innecesario, pof 
considerarse suficientemente garah-r 
ti do el ejercicio do su «'argo con la 
de 40.00(0 péselas, que on la. ac tua
lidad tiene onstituída, ¡en atención 
a que, si bien es cierto que su 
cargo mensual aproximado es el 
de 2.900.000 pesetas, hay que te 
ner  presente que ésta  suma la per
cibe el indicado PLagadoí: distribui
da en los días que dura nl pago, ó 
sea que su fianza queda afecta á 
la sexta parte  de aquella cantidad* 
o sea a 483.333 pesetas, a cuya su
ma si se lía de aplicar ¡el tipo que 
sirve para  fijar la que se determ i
na  a los Recaudadores de contribu- 
iciones, por ejemplo (el 20 por 100 
del cargo medio) supondría, una 
garantía  cíe 96.0G6 pesetas, cuyo 
interés legal al 5 por 100 sería pe
setas 4.833, que es el haber que 
tiene asignado (deducida la contr i
bución. de Utilidades), el expresado 
Pagador -en la actualidad, rendi
miento que lograría dicho in tere
sado sólo con el concurso de sn 
capital y sin acumular a él t raba
jo personal ninguno.

Considerando que la fo rma  . 
pago que se p ro pon e  e n -cuanto I sv  
ce • referencia a la previa p r o v i s l W  
de fondos al luigador,  no altera, la 
esencia del ar t í culo  132 del Regla
mento de Ciases  Pasivas de %í de
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Julio de 1900, modificado por h  
H e al orden de 24 de Enero de 1913 
ini aunque io modificara sería pre
ceptivo el dictamen del Consejo de 
Estado, porque con arreglo a Ic 
estatuido por la disposición pr ime
ra de las fiscales del Reglamente 
de 21 de Noviembre de 19.27, todc 
lo relativo a organización de ios 
servicios de esa Dirección genera'  
puede autorizarlo el Ministro di 
Hacienda:

Considerando que. el mecido n ú 
mero de perceptores, que llega Iicy 
a 21.000 en Madrid, fecomieuda to
mar medidas para evitar la conges
tión en el servicio de pago que ac
tualmente subsiste y qoie provoca 
protestas del plio 1 ico, que se es
tancia var ias horas en el local de 
esa Dirección has ta  percibir sus 

'haberes,  y que la consideración ele 
ser éstos ancianos y personas dé
biles, por razón de su desgracia 
(viudas.y huérfanos) ,  debe ser ba 
se de la reorganización ele los ser
vicios de que se t rata,  para evita! 
prec isamente esa ano Finalidad:

..Considerando que a estos efectos 
f  para  simplificar el pago, deben 
separarse  los perceptores civiles de 
ios mili tares, dando así  al servicio 
qna distribución del que hoy ca
lece,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.® Que por la Pagaduría de ¡esa 
Dirección general se duplique el 
servicio de ventanillas dedicadas 
al pago de haberes pasivos a los 
perceptores por tal concepto, seña
lándose las bofas de despacho pa
ra el cumplimiento de dicho servi
cio, las de diez a quince y de diez 
y seis a diez y ocho*

2.° Que al objeto de que el pago 
comience a la primera hora de las 
'señaladas, el día primero de los  
vque se designen para el cumpli
miento de tal obligación, los libra-, 
■jnientos representativos de las su-̂  
mías que hayan de invertirse en 
aquel concepto, se expedirán el día 
JiábiJ anterior al en que hayan de 
realizarse dichos pagos.

3.° Que hecho efectivo el ú lti
mo día hábil del mes el manda
miento de pago de los que vayan 
% efectuar el día primero del s i
guiente, su importe se ingresará 
eh la caja reservada de ese Gen-, 
tro, en donde permanecerá bajo la 
custodia de sus tres claveros, has-, 
ts el día siguiente en que comien
ce a abonarse a los perceptores 
sus haberes.

4.° Que. el sobrante diario de 
las cantidades que el Pagador  per-, 
iciba del Tesoro se cus todiará co
mo en la actualidad en la caja co
rriente de ese Gen tro.

5.° Que no ha lugar a declarar  
hábiles para  el abono de haberes, 
pasivos los domingos y días de 
.fiesta, así  corno tampoco para  m o
dificar el. orden en que los pagos 
vi en en rea 1 i z án do s e ; y

6.° Que. cuando en un mes, por 
cierre de ejercicio o por; cualquier, 
ot ra causa, hayan de cobrar los 
perceptores más ele una pensión, se 
anuncie esto con la antelación de
bida en el tablón cíe. anuncios de 
esa Dirección general,  para el. de
bido conocimiento de las par tes 
interesadas.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocimiento e inteligencia 
de los pasivos reclamantes y del 
Pagador, de ese Centro directivo. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

CURTO B O T EL O 
Señor Director general  de la Deu

da y Clases. Pasivas.

Núm. 18.
Ilmo. Sr,: Visto el escrito  d e la  

Sociedad  “Compañía del Tranvía 
de Mondáriz a Vigo"  solicitando 
satisfacer ;en metálico el importe 
del tijmbre don que por el artícu
lo. 180 de la ley ¡están gravados 
los billetes de viajeros que expide.

Resultando que el correspondier.- 
te a los documentos expedidos iJb- 
ránte el año precedente-, aplicándo
les; el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artícu
lo anteriofirierite citado, ascendió a 
la ;su|ma de pesetas 3.564,30, sien
do la dozava parte de dicha suma 
Ja de pesetas 207,02;

Resultando qué; la Empresa de ce- 
fer¡enc|a está conforme con que le  
fije ln  297 pesólas la cantidad que 
deberá entregan a buena cuenta, gni 
fin de cada mes, pof el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamentó del timbre 
confiere a esta Ministerio la focal-, 
tad de autorizar! a Jas Compañía! 
de Ferrocarriles y Em presa! dé 
diligencias y vapores: para 'satisfa
cer en metálico él importe del tím-. 
bre correspondiente a su s  billetes 
de viajeros y taloncs-fesuaydos de 
mercaderías y para fijar, de "acuef.-: 
do con las mis'mVs, la cantidad que

deban -éntregañ mehsualmer  le á  
buena cuenta, disp mi endose en el 
mismo artículo que cuando las cU 
t a d a s G oan p a u í a. s y Em p r e s a s l 
gan establecida su contabilidad de; 
manera que sea garant ía  de exac
ti tud en la determinación y re ca u
dación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá con cedérseles 
que presenten las cuentas a n u d e s  
y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Re
glamento,

S. M. el R e y  {q. D. g\) , de con-: 
íormidad con lo propuesto por esa 
Direcion general., se ha. servido a u 
torizar  a la Suciedad anónima 
“Compañía del Tranvía  de Mord á- 
riz a Yigo”, para  que satisfaga en 
metálico el importe del l indue de
vengado por los billetes de v iaje
ros que expid?, fijando en 297 pe
setas la cantidad que por o Me ron - . 
ccplo deberá mi! rogar a buena 
•cuenta, en fu:.- do coda mes, y dis 
poniendo q u e d a s  míenme que f ia 
da a esa Di recelen genend y los 
justificantes D  !a> mismas habrán, 
d e ajos í a r s c a 1 o s m o de 1 o 3 i 9 a 2 l 
que figuran ep el Apéndice o d vi
gente Regí a ni m ! o del Ti rn ó re.

Lo que de R-m! c T r u  en mu oto 
a Y..I. para su conocimiento y afec
tos consi gu i en; os. Dios guarda a 
Y. I. muchos años. Madrid. 27 de 
Diciembre de ,1923.

CALVO SQ TEL } 
Señor Director genera! del T i m b r n

N úm. 1S*.
Imo. Sr.: Habiéndose suscitado du

to s  acerca de la interpretación qüeí 
deba darse a lo dispuesto m  el artícu
lo 8.* diel Real decreto de 28 de Agosn 
lo  último, etreando una Junta autó
noma para intervenir cuanto se refte-- 
ra ü la construcción de uin edilcio pa
ra la Aduana de Santander, en el sen-, 
tido de, si la cantidad que ha Pe apar-: 
tar el Estado, una vez emitido el em-. 
prestito al referido objeto, es el 50 
po¡r 400 de la cantidad que anualmen;- 
to exija síu amortización o si el au
xilio a prestar se extiende además al 
50 por 100 de los intereses :

Considerando que el artículo 2A del 
Real decreto de 19 de Julio de 1927, 
en el que ¡se funda el ya citado de 28 
de Agosto último establece que, con 
c-argo al crédito» que figure en los pró-: 
supuestos por la participación del
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[Tesoro en lo-s derechos obvencionales 
de, los funcionarios de Aduanas, el Es-, 
ja-do podrá afectar al servicio do in
tereses y amortización de los emprés
titos que se emitan para la construc
ción de edificios de Aduanas hasta el 
75 potr 100 de la cantidad que anual-; 
mente exijan tales empréstitos, tanto 
por intereses como por amortización, 
y, por tanto, lia de deducirse que la 
aportación hecha por el Estado- en el 
¡caso de que se trata ha ele referirse 
a ambos conceptos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se entienda aclarado 
Jo dispuesto en el artículo 8A del Reali 
decreto de 28 de Agosto último en el 
sentido de que la cantidad con que ha 
de contribuir el Estado para la cons
trucción del edificio destinado a* la 
Aduana de Santander, estará afecta al, 
servicio de amortización e intereses, 
del empréstito que se emita para di-i 
olio fin en la proporción fiel 50 por, 
¡100 por ambos conceptos,

Be Real orden lo digo a ¡V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon-, 
dientes. Dio-s guarde a V. X, muchos 
años. Madrid, 3 de Enero ele 1929,

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 7.
Ilmo. Sr.: Habiendo desaparecido 

las causas que motivaron la Real or» 
ien  de 20 de Diciembre último, in
serta en la Gaceta  del 21, por la que 
_se suspendió la subasta para la eje-i 
^üción de las obras de un Sanatorio» 
marítimo en la playa de Torremoli
nos (Málaga), toda vez que doña Ro
sario Monsuri, viuda de Saenz, ha 
manifestado que su ofrecimiento de 
construir a su costa dos pabellones 
es con independencia: de los que for* 
pian el conjunto del proyecto, aunquq 
iguales a éstos,

S. M¿ el Rey (’q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se JLuncie nuevamente 

subasta en las mismas condiciones 
y bajo el mismo tipo de contrata que 
1$ anteriormente anunciada q u e  se 
publicó en la Gaceta de  Ma drid  cch 
^respondiente al 16 de Noviembre úl
timo, concediéndose el plazo de vein-: 
fct días para la exposición al público 
del proyecto en la Sección adminis-: 
trativa de la Dirección general de Sa
nidad, y en el Gobierno de la iprovin-; 
jpíg de Málaga, que finalizará el 2*8, lá

presentación de pliegos hasta las doce 
horas del día .29, y  la subasta a lá 
misma hora del dia 30, bajo la presi
dencia del D irector general de Sani
dad, sirviendo para esta subasta el 
pliego de condiciones 'económico-ad
ministrativas publicado para la ante-;’ 
rior -y los anuncios insertos en la Ga 
ceta  del 16 de Noviembre y B oletín  
Oficia l de la ■provincia de Málaga del 
19 del m i s rn o mes, haciéndose así 
constar en el nuevo anuncio que se 
inserte.

De Real orden ío digo a V. X. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1929.

.MARTINEZ, ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

N úm . S3

Excmo. S r.: Con arreglo al párrafo 
cuarto de la Real orden de 12 de D i
ciemb re de 1924, complementaria del 
artículo 20 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servi
do conceder quince días de prórroga 
posesoria por enfermedad, con abono 
de sueldo entero, á D. Antonio Barre
ra Olivera, Oficial de tercera clase de 
Administración civil, trasladado á ése 
Gobierno, del de Soria, por Real orden 
fecha 5 de Dicietmhre próximo pasado1.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y  efectos, con inclu
sión. del oportuno expediente. D i o s  
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1929.

M ARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civ il de A vila .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 14.
Ilm o. Sr.: V isto el expediente de 

que se hará m érito; y 
Resultando que D. Paulino Caba

llero y Ruiz, por testamento ológra-
fo, fecha 22 de Junio de 1918, que 
protocolizó el Notario de San Sobas-, 
tián D. Luis Barruela el 6 de M ar
zo de 1923, en virtud de auto jud i
cial de 26 de Febrero anterior, legó 
25.000 pesetas en metálico al Claus
tro del Instituto Nacional de segunda 
Enseñanza dé Pamplona, para que, 
con sus intereses, adjudique todos los 
años dos ¡premios-de 500 p_e.se (as, uno

para la Sección de Ciencias, y o lio  
para la de Letras, sin intervención 
alguna por parte del Estado:

Resultando’ que el capital de esta 
Obra pía está representado actual
mente por 35.000 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda perpetua in
terior, al 4 por 100, depositados en 
la Diputación foral y provincial de 
Navarra, a cuyo cargo corre la ad- 
ministación del Instituto do referen
cia :

Resultando que concedida audien
cia, los ©presentantes de esta Insti
tución e interesados en sus beneficios, 
no se ha presentado reclamación a l
guna :

Resultando que la Junta provin
cial de Beneficencia de Navarra, al 
em itir el inform e exigido por el Ar
tículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, lo ha hecho- en sen
tido favorable a la clasificación que 
se persigue, en! elidiendo-' en o Amo 
recaer el Patronato de la Fundación 
de que se viene haciendo m érito en 
la Excma. Diputación foral v pro
vincia l de Navarra, por tener hi 
misma la administración del Insti
tuto de segunda enseñanza do lo 
provincia, con la obligación de pre
sentar presupuestos y  rendir cuentas 
anualmente al Protectorado:

Considerando que a] establecer el 
Sr, Caballero la cláusula  de que en 
este asunto no intervendrá para na
da el Estado, ha de entenderse que 
se refiere únicamente al hecho de 
adjudicar los premios, pues de lo 
contrario, habría de tenerse por no 
puesta,-por ir  contra lo pi e venid o 
en la  legislación vigente:

Considerando que constituyendo 
esta Obra pía un conjunto de bienes 
y derechos destinados al incremento 
de la enseñanza, así como sus reñías» 
puede ser clasificada como de bene
ficencia particular docente, ya qué 
"cae dentro de los artículos segundo' 
y  cuarto del Real decreto, de 27 de 
Septiembre de 1912. además de reu
nir las condiciones que a tal fin exi
ge él artículo 44 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913:

Considerando que desde el (Reai 
decreto de la Presidencia del Conse
jo  de Ministros, fecha 29 de Junio 
de 1<9H, resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre p] M AN Í mió de 
la Gobernación y esto de Instrucción 
pública y Bellos Arles, el •ogundo es 
el único. eompeteum para hacer seo 
me jan tes clasificaciones:

C o n v i d o  r a u d o  t no \  m-? h v m n d o  '.-o-,

clip el fundador designación de Pa-



148 5 Enero 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 5

tro-nato-, corresponde haeeiTo a este 
■.Ministerio,, en uso- de la facultad oc
tava. (caso B) de las que por el ar- 
iíeulo quinto de la Instrucción del 
ramo se le confieren:

Considerando que 110 hay inconve
niente alguno en que dicho nom bra
miento recaiga a. favor de la D iputa
ción toral y provincial de Navarra, a 
c u y o  cargo < orre la adm inistración 
do i to u i'M ¡ h ‘ do segunda enseñanza 
de Pamplona, si bien dando en tra
da en tal Patronato- al D irector del 
mencionado Instituto, y a un Profe-: 
sor del mismo, designado por su 
Clan siró, ya que a é s te 'fu é  al que 
expresamente dejó el legado el fun-T 
dador:

Considerando que los Patronos dé
l as  F n o d c r i í . o r . s  jy* nú lien -  d o n e  en  tes ,  
de r *c i r*<¿ : : .-on U> dnleiToinado
m  los artículos 19 y 21 del Real de-: 
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
sstan obligados a presentar presu-: 
puesto y rendir cuentas anuales a 
osle Protectorado, salvo cuando fu e i 
sen expresamente relevados de . ello 
por el propio instituidor, lo que ocu
rre en el presen!e caso:

Considerand.o que a tenor de lo dis
puesto en el artículo 11 del citado 
Real decreto, los títulos de la Deuda 
pública que constituyen el capital 
fundacional, deben convertirse en 
inscripciones intransferibles de la 
misma Deuda, expedida a nombre de 
la propia Fundación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de coníór-: 
cuidad con lo dictaminado por la Ase
soría. jurídica de este Ministerio, se 
ha servido res®íver:

Prim ero. Que se clasifique como 
benéfico - docente, de carácter par
ticular, la Obra pía instituida por 
D. Paulino Caballero y Ruiz en favor 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñaza de. Pamipfona.

Segundo. Que se nombre Patrono 
de la misma a la Excma. Diputación 
foral y provincial de Navarra, en: 
unión del Director del Institu to  de 
referencia y de un Profesor del m is
mo, designado por su Claustro, con 
las obligaciones inherentes al cargó.

Tercero. Que por el citado P a
tronato, con intervención de la Jim-: 
ia provincial de Beneficencia de Na-: 
varra, se proceda a convertir el ca
pital fundacional en una inscripción' 
intransferible de la Deuda pública, a 
nombre die la propia Obra pía, dán
dose cuenta de ello a este Minis
terio; y

Cuarto. Que de la presente reso
rc ió n  se commuquen los traslados

que preceptúa el artículo -45 de la 
Insteteeión del Ramo.

D¡e Real Orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general ele Enseñan- t 

zas Superior y Secundaria.

Núm. 15,

Ilmo. Se.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de La-. 
rrabezúa (Vizcaya) solicitando la 
construcción por el Estado de un edi
ficio con destino a 'dos Escuelas un i
tarias,1' una para niños y otra para 
n iñ as:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el c or respondí en t e proyecto con un 
presupuesto de ejecución m aterial 
que asciende, incluidos los honor ab
rios por dirección de las obras, a 
53.690,78 pesetas; pero ? deducida la 
aportación ofrecida por e l Ayunta-: 
miento, importante i 1.275,06 pesetas,, 
se reduce el coste para el Estado' a 
42.4H5,72 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
el 21 por 100, en metálico, del imipor-? 
te de las obras:

Considerando que en la tram ita
ción del expediente se han cumplido 
los preceptos del Real decreto dé 17 
de Noviembre de 1922, las Instruccio
nes aprobadas por Real orden de 26 
de Enero de 1923 y lo establecido en 
el Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el lleal decreto de 27 de 
Míarzo de 1925„ quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 56.000 pesetas en su total 
importe, •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver :

1.® Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un >?diíicid con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niñovS y otra para niñas, en La- 
rrabezúa (Vizcaya), por su presu-* 
puesto de ejecución material, que as
ciende, incluidos., jos... honorarios, por

dirección de las obras, a 53.690,78 pe-* 
setas.

2.° Que se. construya por el Es ta i 
do el, re fe rid o t edificio- por dicho piea 
supuiesto, abonándose; la cantidad! déj 
42.415,72 pesetas con cargo al capí® 
luto l.°„ artículo único', cpnlcepto se» 
gundo del vigente Presupuesto extra-; 
ordinario de este Departamento, yj 
que se ejecuten las obras por 'el sisM 
tema. ..dé administración; y

3.° Que. eil Ayuntamiento, de Larra-, 
biezúa ingrese en la Caja; general d i  
Depósitos la cantidad de 11.275,06: 
pesetas y rem ita él oportuno resguaiM 
do a este Ministerio, requisitos sin: 
los cuales no podrá ordenarse él co
mienzo de las obras.

De Real orden lo digo a V, I. pab$ 
su conocimiento y demás efectos. Diotel 
guarde a V. I. m-uchos años. Madrid’,; 
21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primeras 

enseñanza.

Núm. 18.

limo S r.: Visto el expediente incoan 
do por el Ayuntamiento de Ucar (Na
varra),* solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con des-* 
tino a Escuela un itaria  de asistencia 
m ixta: I

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó -el 
correspondiente proyecto con un pre
supuesto de ejecución m aterial qué 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 22.992.09 
pesetas; ipero deducida la aportación: 
ofrecida por el Ayuntamiento, impera 
tanto 5.748,02 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 17.244,07 pe-* 
setas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado ia entrega del solar 
ofrecido para 1 a indicada Escuela, 
habiéndose comprometido- a cooperar 
a la construcción de la misma con el 
25 por 100, en mofó! ico. del importe! 
de las obras: ■

Considerando que en la tramitación! 
del expediente se han cumplido loé 
preceptos del Real decreto de 17 del 
Diciembre de 1922, Jas Instrucciones 
aprobadas por, Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su-: 
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925 : v

Considerando que según lo dispues
to e-n el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925. quedan exceptuados de fas 
formalidades de la subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por adm inistra-
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ción los servicios que no excedan dé
* 50.000 pcseía's en su"total importe,.

S, M. el Rey  (q ./D  .g.) ha ten ido I' 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto for.-. 
rnado por la Oficina técnica para* la 
construcción de uh edificio con desti
no a Escuela un itaria  de asistencia 
mixta en Ucar (Navarra), por su pre
supuesto de ejecución; m aterial que 
asciende, incluidos los honorarios ¡por 
dirección de las obras, a 22692,09 pe-: 
setas.

2.° Que se construya per el Estado 
el referido' edificio por dicho presu-d 
puesto, abonándose la cantidad dé 
-17.244,07 pesetas coii cargó al capítu
lo 1.°, artículo único, concepto 2,° del 
vigente Presupuesto extraordinario de 
éste Departamento', y que se ejecuten 
las obras por el sistema de ádmfnis- 
tracfónj; y

3.° Qué el Ayuntamiento de Ucar 
ingrese en la Caja general de Depósi-: 
tos la cantidad de 5.748,02 pesetas y 
rem ita el oportuno resguardo a veste 
.Ministerio, requisitos sin  los cuales 
no podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
21 fie Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Núm. 17.
limo. B r.: (Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento dé C arian , 
ra (Vizcaya) solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio1 con 
destino a Escuela un itaria  de asisten
cia mixta en el barrio de Cezura, de 
dicho Municipio:

Resultando que la Oficina técnica de 
Coinstrucción de Esuelas redactó el cou 
^respondiente proyecto, con un presu
puesto de ejecución m aterial que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección dé las obras, a 34.768,64 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
radas en 7.502 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 27.266,64 pese-;

• ta s :
Resultando que dicho Ayuntamiento). 

ha efectuado la entrega del solar ofre
cido' para la indicada Escuela, habién
dose * comprometida a cooperar a la 
construcción de la misma con 3,500 
pesetas en metálico, y toda la piedra 
necesaria, tanto dé mampbistería cómo 
de sillería, puesta al pie de la o b ra :*

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido los

preceptos del Real decreto- de 17.de]. 
Diciembre de 1922, las lu stra  cerones 
aprobadas por Real orden dé 26 de 
Enero de 1923 y lo estáblecio .en el 
Reglamento orgánico del Tribunal ¡Su-: 
premió de-la Ifacienda pública de 3 de 
Marzo de 4925:

Considerando' que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de' las 
formalidades de la subasta ó concurso, 
y pueden ejecutarse^ por ' adm inistra
ción, los servicios que no excedan de! 
50.0.00 pesetas en-su total importe,

S. M. el R u y  (q. D. g.) haf tenido áj 
bien resolvier: .

1.° (fue se apruebe el proyecto forg 
mado por la* Oficina técnica para la? 
construcción de un edificio con desti-í 
no a Escuela unitaria , de asistencia! 
mixta, en Cezura', agregado del Ayun
tamiento de Carranza (Vizcaya), por. 
su presupuesto de ejecución material,; 
que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a 34.768,64* 
pesetas.

2.° Que se construya por el Estadoi 
el referido édifició por dicho présu-i 
puesto, abonándose lá cantidad de pe
setas 27.266,64 cpn cargo al capítulo 
primero, artículo1 ünicoi, concepto se-» 
gundo, del vigente Presupuesto extra-; 
ordinario de este Departamento, y que 
se ejecuten las obras por el sistema. dé 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Ca-. 
reanza ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 3.500 pesetas 
y rem ita el oportuno' resguardo a esté 
Ministerio, requisitos sin los cuales no 
pbdrá ordenarse el pomiénzo de las» 
obras; quedando obligado á cum plir 
los demás ofrecimientos hechos para  
la construcción de la referida Escuela.!

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1928.

* CALLEJO

Señor Director general de Primera E n - .

Núm. 18.
Iilmo. S r.: Visto e l - expedíame in

coado por el Ayuntamiento de Siman
cas (Valladolidy solicitando la cons
trucción por él Estado de un. edificio 
destinado a dos Escuelas unitarias, 
uma^para niños y otra para n iñas: ■ •

Resultando1 qué la Oficina técnica 
de construcción dé Escuelas redactó 
el corréspondiénte proyecto, con un 
presupuestó de ejecución m aterial 
que asciende, incluidos los honora
rios por dirección dé las obras, a

62.946,92 pesetas; pero deducida la 
aportación ofrecida por el Ayunta-? 
miento,, im portante 15.729,23 pesetas, 
se reducé el coste para el Estado a
47.187.69 pesetas;

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicada» Eisoue’r.p 
habiéndose comprometido a cooperar, 
a la construcción de las mismas con 
él 25 por 109, en metálico, del impoiv 
te total de las* obras:

Considerando que en la tram itación
del expedienté se han cumplido los
preceptos del Real decreto de 17 dé
Diciembre die 1922, las Instrucciones % ■ *
aprobadas por Real orden ele 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en eí 
Reglaménto orgánico , del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
dé Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de laa 
formalidades dé la subasta, o coneure 
so y pueden ejecutarse Por adm inis
tración los servicios que no excedan 
de 50.000 pesetas en su total im-* 
poríe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido tí 
bien reso lver:

1.° Que se ¿apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en Si
mancas (Valiadolió), por su presu
puesto de ejecución material, que as-; 
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 62.946,92 pe-* 
setas.

2.® Que se construya por el Esta-: 
do el referido edificio por dicho pre-* 
supuesto,, abonándose la cantidad da
47.187.69 pesetas con cargo al capí
tulo 1.°, artículo único, concepto sé? 
gundo, del . vigente Presupuesto ex
traordinario de este Departamento, y  
que se ejecuten las obras por el sis
tema de adm inistración; y
. 3.® Que el Ayuntamiento de Si-? 

meneas ingrese en la Caja general di 
Depósitos la cantidad de 15.729,23 p f r  
setas y rem ita el. oportuno resguardé 
a este Ministerio', requisitos sin letá 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio.? 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid» 
21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO'

>S e. ñ o r Dirécioi; general de Primer»
enseñanza,
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Núm. 1.9.

Ilmo. 3 r ,: Visto el expediente iim 
loado pq-r el Ayuntamiento de Gasco- 

• Has (Madrid) solicitando la construc-. 
fión por el Estado de un edificio con 
festino a Escuela un itaria  de asis
tencia mixta:.

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redacté 
el correspondiente proyecto,, con un 
presupuesto de, ejecución ir  ¡aterí ai 
que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a £8.104,11 
pesetas i pero deducidas las aporta^ 
clones ofrecidas por el Ayuntnmien-: 
to. valoradas *én 7.026,02 pesetas, se; 
reduce el coste para el Estado a 
21.078,09 pesetas:

Resultando que dicho Ayurtamieim 
to ha efectuado la entrega del solas 
ofrecido para la indicada Escuela, ha
biéndose comprometido a (cooperar ’a 
la construcción de la misma con toda 
■la piedra de manipostería corriente 
y también la que haya de labrarse 
para sillería, excluyendo el ira1 cajo 
de cortar y labrar esta última, •• ra
meo de toda la piedra, colocando i al 
pie de la obra, y metálico hasta t. >m- 
PIcdar el 25 por 100 del Importe total 
de la m ism a:

.Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido log 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 28 de 
Enero de 1923 y lo establecido en él 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
Ste Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispues-: 
to en el Real decreto de 27 ide Marzo 
Sé 1925* quedan exceptuados dé las 
|pxun¡alidades de; la subasta' o concur
ro y pueden ejecutarse por adminife 
tráción los servicios que no excédan 
fié 50.000 pesetas en 3su total ím-s
í¡Éfe> f

S. M, ef Rey (q. IX g.) ha tenido i  
bien resolver:

1.° Qué sé ápruebé el í>royéétQ, 
Iqpnado por la Oficina téelilca^ parí 
fe' Construcción dé un ¡edificio; con 
¡festino a Escuela unitaria dé asisten- 
efe 'mixta en Gascones (Madrid), gog 
M presupuesto dé (ejecución nrnté-; 
rial, qué (asciende, incluidos loé ho«. 
iprlteios por dirección' dé las (obrlg, I  
28.1-04,41 pesetas.

2.° Que se construya por él Estado 
i l  referido edificio por dicho préSu» 
tuéste, abonándose la; Santidad de 
(Rl.078^9 pesetas con cargo al éapfe 
í-ulo 1.°, artículo7 único,, concejpto se
gundo, (del vigente Presupuesto extraA

Ordinario de. éste Departamento-, y 
que sé ejecuten las obras Por él sis
tema de administración; y 

3.® Qué el Ayuntamiento dé Gas
cones ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 4.029,55 pe
setas y rem ita el oportuno resguardo 
a éste Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse (el cumien-, 
z.o de las obras, quedando obligado a 
cum plir los demás ofrecimientos he
chos para  la construcción dé la refe
rida, Escuela.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento' y  demás efectos, pió® 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 dé Diciembre de 1928.

CALLEJO
S é ñ o r  D irector general dé Pmmlera, 

éniseñanzév

Núm. 29.

lim o. S|r.: Visto, el expediente iri-; 
coado por él A yuntam iento de Á rro - 
yom olinos (de la Vera (G áceres), so
lic itando  la construcción  por el E s 
tado  de un edificio con destino  a 
(dos Escuelas u n ita r ia s , u n a  p a ra  
n iñ o s y o tra  p a ra  p ira s :

R esultando  que la Oficina técn ica  
(de -Construcción (de Escuelas redac
tó él correspond ien te  proyecto, con 
un p resupuesto  de (ejecución m ate
rial que asciende, incluidas los ho
norarias por (dirección de la s  obras, 
a 53.784,44 pesetas; pero deducidas 
Jas aportaciones ofrecidas pos él 
Ayuntamiento, valoradas en pese
tas 13.44fi,li, sé  feduce él coste  
para (el Estado a 40.338,33 pesetas: 

Resultando que (dicho (Ayunta-: 
miento ha Ifectuado la( entrega (del 
(solar, ofrecido para las indicadas 
Esjcuelas, h abiéndos e compr om e t i - 
do a cooperas a la éonstrucción (dé 
las m istnas cojí el 25 por 100 (del 
importe de las( obras en materiales; 
(fe piedra, a£ena, cal y chapa dé  
iLiralita; (Ondulada para él te jado , en 
Sustitución fe( jteja, puestos al pié  
(dé la( (obré, aportando la (diferencia 
éñ m etálico hasta completar dicho 
2 5 pos 100 :(

Considerando qul <eh la traimita^ 
ción (fiel expedienté rse han óumpli-: 
do Jos: preceptos fe j  Real Secretó 
f e  17 f e  DlciembSI Be 1922,; las 
IrMrucciones (aprobadas pos Real 
(orden fie 2-6 Be Enero (de( 1923 y lo 
establecido (en él Reglamentó ofgá-: 
nioo fe l ^Tribunal Suprémó Bé la 
Htac.Jtóda púlbHca (de; 3 Bé Marzo 
dé 1925:

C onsiderando que, según  lo (dié-.

puesto  en el Real decreto de 27 dé 
Marzo de 1925, quedan exceptuados; 
de las fo rm alidades de la su b asta  ó 
concurso y pueden e jecu ta rse  por, 
ad m in istrac ión  los servicios que nó 
excedan' de 50..'ROO p esetas en su to-* 
ta l im porte,

So M. el Rey (q. I). g.) ha tenido 
a bien reso lver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
form ado pop la Oficina técnica, pa-; 
ra  la construcción  de un edificio con 
destino  a dos E scuelas uní i arlas,; 
una p a ra  n iños y o tra  para  niñas,, 
en A rroyom olinos de la Ver-a (Gá-¡ 
ce res), por su p resu p u esto  de eje-* 
cu ción m ateria l, que asciende, i f e  
cluídos los h o n o ra rio s  por d iree -  
ción de las obras, a 53.784,44 pe-, 
se tas.

2 .°‘ Que se construya  por el Es-: 
lado el referido  edificio por dicho; 
p resu p u esto , ab nándose la c a u ti l  
dad de 40.338,33 pesetas con cargó  
al capítulo 1.°, a rtícu lo  único, con-* 
cepto 2.° del v igente Presupuesto ; 
ex trao rd in ario  de este  D epartam en-j 
to, y que se e jecu ten  las obras pop 
el s is te n ia .d e  ad m in istrac ión , y

3.° Que el Ayuntamiento dé 
Arroyomolinos de la Vera ingresé  
en la Caja general de Depósitos Ia( 
cantidad de 7.110,91 pesetas y re-s 
m ita (el oportuno resguardo a oslé  
Ministerio, requisitos sin los cua^ 
les no podrá ordenarse el comienzo; 
(de las obras; quedando obligado á( 
euimplir los demás ofrecim ientos fié-. 
chos para la construcción dé las. 
referidas E scuelas.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos^ 
D ios guarde á V, I. m uchos años* 
Madrid, 21 de Diciembre dé 1928.

CALLEJO
Señor Director general de P rim er!

Enseñanza.

Núm. 21.

limo. Sr.: Visto el expediente incoad 
(do por el Ayuntamiento Be Centenera) 
Be Andaluz (Soria) solicitando la cons^ 
trueción por él Estado de un edificio) 
con destino a Escuela unitaria de asis-j 
tencia mixta: ^

Resultando que Ja Oficina técnica dé¡ 
construcción dé (Escuelas redactó el 
correspondlente proyecto, con un pre-, 
supuesto de ejecución material que asH 
ciende, incluidos los honorarios poq 
dirección de las obras, a 31,289,55 peh 
s-eta-s; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor^ 
tante 7,822,38 pesetas, se reduce el eos-.
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le  p a ra  el Estado a 23.467,17 pesetas :, 
Resultando que dicho A yuntam iento, 

lia efectuado la entrega del so lar o fre 
cido p ara  la indicada Escuela, habién-; 
dose com próm e lid  o a cooperar1 a  la  
Construcción de la "misma con el 25, 
p o r 100 en m etálico del im porte de las, 
lobras: •

Considerando' que en la  tram itac ión  
del expediente se han cum plido los, 
p receptos del Real decreto de 17 ele, 
D iciem bre de 1922, las Instrucc iones 
ap robadas p o r Real orden de 26 de. 
E nero  de 1923 y lo establecido! en elv 
Reglam ento orgánico del T rib u n al Su-; 
jpremo de la  H acienda pública de 3 de. 
Marzo de 1925: i

C onsiderando que, según lo dispues-j 
tp. en el Real decreto de 27 de Marzoi 
de 1925, quedan exceptuados de lasj 
fo rm alidades de la subasta o concurso^ 
y  pueden ejecu tarse  por adm inistra-, 
pión, ios servicios que no excedan de,
50.000 pesetas en  su to ta l im porte,

S. M. el Rey (q. D, g.) lia ten ido  a 
bien re so lv e r :

1.° Que se apruebe el proyecto for-: 
inado .por la  Oficina técnica, p ara  la, 
coinstrucción de un edificio con d es ti
no  a Escuela u n ita r ia  de asistencia  
m ix ta  en C entenera de Andaluz (So-: 
r ia ) , po r su  p resupuesto  de ejecución 
m ateria l, que asciende, incluidos los 
honorario s por 'dilección de las obras, 
íi 31.289,55 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
•el referido  edificio, por dicho p resu 
puesto. abonándose la cantidad de pe-: 
se tas  23.467,17, con cargo al capítulo, 
prim ero , a rtícu lo  único, concepto se
gundo, del vigente P resupuesto  extra-., 
o rd in ario  de e3te D epartam ento , y que, 
Se ejecu ten  las obras po r el sistem a dê  
ddm ínistación ; y

3.° Que el Ayuntamiento de Gente- 
fiera de Andaluz ingrese en la Caja ge-, 
¡piral ele Depósitos la cantidad de pe-, 
gSta's 7.822,38, y remita el cporluno¡ 
£é&guardo a este M inisterio, req u is i-  
$g! sin los cuales no podrá ordenarse* 
g! comienzo de las obras.

De Real orden lo! digo a Y. I. parâ  
m  conocimiento y demás efectos. Dios' 
Éilirde a Y. I. muchos años. Madrid, 
f i  'de Diciembre de 1928.

CALLEJO .

Director general dé Primera 
reÉ8eñanza.

Núm. 22.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
P0¡É> pof e,l Ayuntamiento de Fuéfe 
^pinilla (Soria) solicitando la cons* 
Ibüéción m *  el Estado de un ed.iflo.ip

con destino  a E scuela u n ita r ia  de 
asistencia m ix ta :

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con urí 
presupuesto  de ejecución m ateria! que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 34.623,95 pe-: 
setas; pero deducida la aportación 
afrecida por el A yuntam iento, impor-:
tan te  8.655,98 pesetas, s¡e reduce el 
coste para  el Estado a 25.967,97 pe
setas :

Resultando que dicho A yuntam iento 
ha efectuado la entrega del solar 'ofre
cido p a ra  la indicada IJseuela, hab ién 
dose comprometido- a cooperar a la 
construcción de la  m ism a con el 25 
p or 100, en m etálico, del im porte de 
las obras:

Considerando que en la tram itac ión  
del expediente se han  cum plido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
D iciem bre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real o rden de 26 de 
E nero  de 1823 y lo establecido 'en el 
Reglam ento orgánico del T ribunal Su
prem o de la  Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo d ispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 

•de; 1925, quedan exceptuados de las 
form alidades, de la subasta  c concur-. 
so y  pueden e jecu tarse por adm inis
trac ión  los servicios que no excedan 
de 50.000 pesetas en  su to ta l im porte, 

S. M. el R ey (q. D. gú h a tenido á 
ble a reso lv e r:

í 9 Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de un ed.ficio con desti
no a Escuela unitaria de asistencia 
mixta en FueotepiniUa (Soria), por su 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos Iíxí honorarios por 
dirección de las obras, a 34.623,95 pe
setas.

2 9 Que se construya por el Esta
do el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad do 
25.967,97 pesetas, con cargo al capi
tulo 1.°, artículo único,, concepto se
gundo del vigente Presupuesto extra
ordinario de este Departamento, y que 
se ejecuten las obras por el sistema 
de administración; ys

3.° Que el Ayuntamiento de Fuen- 
tepinilla ingrese en la Gaja general 
de Depósitos la cantidad de 8.655,98 
pesetas y remita el oportuno res
guardo a Ministerio, requisitos 
sin los cuales no podiá 'ordenarse el 
comienzo de las obras- 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, DiÓs

guarde a Y.; I. muchos años. M adrid 
21 de D iciem bre de 1928.

CALLEJO

Señor D irec to r general de Priimro; 
enseñanza.

núm. 23.
I lmo. Sr.: V isto el expediente in 

coado por el A yuntam iento de Puebla 
de Sanabria (Zamora) solicitando la 
construcción por el E stado de un  edi-: 
ficio con destino a dos Escuelas un i
ta rias, una para  niños y  o tra  para  iú< 
ñ as :

R esultando que la  Oficina té cn ic a ' 
de construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto con un  p re 
supuesto de ejecución m ateria l que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras,’ a 59.053,25 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas po r el A yuntam iento, valo
radas en 14.763,3i pesetas, se reduce 
el coste p ara  el Estado a 44.289,94 pe-, 
s e ta s :

Resultando que dicho A yuntam iento 
h a  efectuado la  entrega del solar ofre
cido p a ra  las indicadas Escuelas, h a 
biéndose com prom etido a cooperar a 
la construcción de las m ism as con el 
25 por 100 del p resupuesto  de las 
obras, en m etálico, en la p ied ra  nece
sa ria  de las can teras del M unicipio y 
520 jo rnales de prestación  personal v 

Considerando que en la  tram itac ión  
del expediente se h an  cum plido los 
precep tos del Real decreto de 17 dé 
D iciem bre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real o rden de 26 de 
E nero  de 1923, y  lo establecido en el 
Reglam ento orgánico del T rib u n a l Su-* 
prem o de la' Hacienda púb lica de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispues* 
de 1925,, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concursa, 
y pueden ejecutarse por administra-* 
ción los servicios que ho excedan dé, 
50.000 pesetas en su total inijporte,

S. M. el Rey (q> P. g.) ha tenido « 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con destL 
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Puebla dé; 
Sanabria (Zamora), por su presupues-* 
to de ejecución material que asciende* 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 59.053,25 póselas,

2.o Que sé construya por el Estada 
el referido edificio pofi dicho presu-: 
puesto, abonándose la cantidad de pev 
setóé 44.289,94 con cargo ;al capítulo 
Primero. 'articuló único, concepto sfe
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celo del vigente Presupuesto ex-: 
i raordtoarlo de este Departamento,, y 
que se ejecuten las obras por el sis- 
torna de administración; y 

3.° Que el Áyuntamiento de Pue-. 
da cíe Sanabria ingrese en la Caja ge- 
ierai de Depósitos la cantidad de pe-, 
•Mas 7.565,30 y rem ita el oportuno 
resguardo a este Ministerio' requisitos 
dn  los cuales no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras, quedando obli
gado a cumplir los demás ofrecirnien- 
(os Pechos para la construcción de las 
rotor i das Escuelas.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
3! de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Smlor Director general de Prim era en

señanza. : i

Núm. 24.
limo. S r.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Vadocon-. 
des (Burgos) solicitando^ la construc- 
(don por el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para n iñ as: 

Resultando que la Oficina técnica 
:le construcción de Escuelas redacté 
el correspondiente proyecto,, con un 
presupuesto de ejecución m aterial que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 55.032,09 pe
setas; pero deducidas las aportacio
nes ofrecidas por el Ayuntamiento* 
valoradas en i i.858,6o pesetas, se re 
duce el coste paro, el Estado a pese
tas 40.173,44 :;

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a' cooperar á 
la construcción de las mismas con lc$ 
elementos del edificio existente (ci
mientos, muros, etc.) que se concep
túen aprovechables; los materiales de 
piedra, arena, m adera y teja, puestos 
ni pie de la obra y la diferencia ha&s 
la completar el 27 por 100 del impon
te de las obras, en metálico, si a ello 
hubiere lugar:

Considerando que en la tramitación’ 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 dé 
Enero de 1923 y ló establecido en él 
Reglamento orgánico del T ribunal Su
premo de la Haci mda pública fie 3 
de Marzo de 1925 :

' Considerando:que, según lo dispues*. 
lo en eí Reai decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concurso

y pueden, ejecutarse por adm inistra
ción los servicios que no excedan de 
50.000 pesetas en su total importe,

S. Mf el Rey (q. D. g.) ha tenidó U 
bien resolver:

1.° Que se apiuebe el proycptQ. 
formado por la Oficina técnica5' para la 
construcción de un edificio con des
tino a dos Esoueías unitarias, una’ 
para niños-y otra para niñas en Vade- 
condes (Burgos), por su presupuesto 
de ejecución m aterial que asciende, 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, á 55.032,09 pesetas.

2.° Que se" Construya poi) el Esta
do el referido edifioln por dicho p re
supuestó, abonándose: la cantidad dé 
40.173,,44 pesetas con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo único, concepto 
segundo del vigente Presupuesto ex
traordinario de este Departamento, y 
que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración; y

3.J Que el Ayuntamiento de Vado-, 
condes dé cumplimiento a los áfreei- 
míen-tos hechos para la construcción 
de las referidas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.-1. machos años» Madrid, 
21 dé Diciembre de 1928.

CALLEJO-
Señor Director general de Prim era 

Enseñanza.

Núm. 25.
limo. Sr.: Visto el expedienté in

coado por el Ayuntamiento de Bená- 
bairo (Huesca), solicitando la cons
trucción por el Estado do un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una1 para niños y otra para niñas: 

Resultando qué la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redacté 
el correspondiente proyectó con uii 
presupuestó de ejecución material 
qué asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a peseta! 
54.340,07; pero deducidas las apóí=? 
tacionés ofrecidas por él Ayunta* 
miento, valoradas eií 14.071,05 p«h 
setas. »e reduéé el costé para el Es
tado a 40.269,02 pesetas:

Resultando qué dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofíécido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a coope
rar )á lá construcción de las mismas 
éoif todos los materiales de piedra), 
cal, arena y yeso necesarios paré la 
bbrá., puestos al pie de lá misma, y  
la instalación de agua para toda cla
se de /servicios, suministráiidolá en/ 
á/bundáncia:

Considerando que en la/tram itacM n .■

del expediente, ae han cumplido loé 
preceptos del Real decreto de 1 7 'de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 dé 
Enero de 192)3, y  lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribuna®! 
Supremo de la Hacienda pública dé 
3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en él Real decreto dé 27 dé 
Marzo dle 1925, quedan exceptuado^ 
de las formlalídades de la subasta ó 
concurso, y pueden 'ejecutarse: poij 
adm inistración los servicios qué no 
excedan die 50.000 pesetas en su total 
importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) Há teiiidó 
á bien resolver:

Prim ero. Que se apruebe el pro-* 
yécto formado por la Oficina; técnica' 
para la construcción de un edificio! 
con dies tino a dos Escuelas uni ta rias, 
una para  niños y otra para niñas, en1 
B enalbar re (Huesca), por su presu-i 
puesto de ejecución m aterial, que as* 
cieiide, incluidos los honorarios por. 
dirección de las obras, a 54.340,07 
pesetas.

Segundo. Que se construya por e! 
Estado el referido edificio por dicho 
presupuesto, abonándose lá cantidad 
de 40.269,02 pesetas, con cargo al! 
capítulo 1.°, artículo único, coneep-i 
to segundo del vigente Presupuestó 
extraordinario de esté Depárt am entó  
y qué sé ejecuten las obráis por el 
sistema de administración; y 

Tercero. Que el Ayuntamiento dé 
Benaharre dé cum plim iento á loé 

.ofrecimientos hechos para la cons
trucción de las referidas Escuelas.

De (Real orden lo digo á V. I. p a r í  
su (ronocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primer®

enseñanza.

Núm. 26..
limo. &r.: Visto el expediente in# 

coado por él Ayuntamiento Se Villa* 
brágima (Valladolid). solicitando J$ 
construcción por él Estado de un edi* 
ficio con destino a dos Escuelas unl* 
tarias, una para niños y otra para nh 
fias:

Resultando que lá Oficina técnica dé 
construcción de Escuelas redactó el 
corréspondiente proyecto, con un prl- 
eupuesto de ejecución material, qué gijs 
ciende, incluidos los honorarios pgp 
dirección dé las obras, a 61.237,99 
setas; pero deducidas Jas apo^aéi^  
iies ofrecidas- por el Ayuntamiento, yÉ?
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lora-das en 16.534,25 pesetas, se reduce 
;el coste para el Estado a 44.703,74 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamiento 
lia. efectuado la entrega del solar ofre
ndo tpara las indicadas Escuelas, ha-' 
Riéndose comprometido a: cooperar a 
Ja construcción de las mismas con 500 
(metros cúbicos de piedra gruesa para 
.manipostería, 200 metros clíbicos de 
;a,ram, 200 jornales, y la diferencia, 
hasta completar el 27 por 100 del im
porte de las obras, en metálico: ■

Considerando que en la tramitación 
Sel expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
piciembre de 1922, las Instrucciones 
Aprobadas por Real orden de 26 de 
E n ero  de 1923, y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de 1a. Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispuesr 
,to .en el Real decreto de 27 de Marzo 
¡de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por administra-: 
cíón los servicios que no excedan de 
159,990 pesetas en su total importe,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Villabrá- 
gíma (Valladolid), por su presupuesto 
cié ejecución material que asciende, 
incluidos los honorarios por dirección 
Se. las obras, a 61.237,99 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
j&l referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 44.703,74 con cargo al capítulo 
primero, artículo único, concepto se
gundo del vigente Presupuesto ex^ 
tr&,ordinario de este Departamento, y 
que. se ejecuten las obras por el siste
ma de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Villa- 
brágicaa ingrese en la Gaja general de 
Depósitos la cantidad de 5*184,25 pe
setas y remitá el oportuno resguardo 
I  este Ministerio, requisitos sin los 
«Duales no podrá ordenarse el comienzo 
de jas obras, quedando obligado a cum
plir los demás ofrecimientos hechos 
para la construcción de las referidas 
Escuelas.

D e  Real orden lo digo a V. L pata
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1928. '

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señan??»

Núm. 27.

limo, Sr,: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Magáa (To
ledo) solicitando la construcción por, 
él Estado de dos Escuelas unitarias,, 
una para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina, técnica d^ 
construcción de Escuelas redactó los 
correspondientes proyectos, con pre
supuestos de ejecución material que, 
ascienden, incluidos los honorarios por 
dirección de. las obras, a 36.953,34 pe
setas, el de la Escuela de niños, y a,
36.773.68, el de la de riñas; pero de-, 
ducidas las aportaciones ofrecidas por, 
el Ayuntamiento,, valorados en 7.429,14 
pesetas para cada Escuela, se reduce 
el coste para el Estado a 29.524,20 pe
setas el de la Escuela de niños, y a 
23.344,54 pesetas el de la de niñas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre-; 
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a coperar a la, 
construcción de las mismas con 40.000 
pesetas en metálico y las obras que el 
Ayuntamiento tiene ejecutadas en el 
solar, valoradas por dicha Oficina enj 
2.429,14 pesetas para cada Escuela:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 47 d.Q 
Diciembre de Í922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su-, 
premo de la Hacienda pública de 3 d:e¡ 
Marzo de 1925:

Considerando que, según 'o dispu-esw 
lo en el Real decreto de 27 de MarzOj 
de 1925, quedan exceptuados de laSj 
formalidades de la subasta o concurso, 
y pueden ejecutarse por  administra-^ 
ción los servicios que no excedan diq 
50.000 pesetas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se aprueben los proyectos 
formados por la Oficina técnica para 
la construcción de dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para niñas* 
en Magán (Teredo), por sus presupues
tos de ejecución material, que ascien-: 
den, incluidos los honorarios por di-» 
rección de las obras, a 36.953,34 pese
tas, el de la Escuela de niños, y a
36.773.68, el de la de niñas.

2.° Que se construyan- por el Esta
fado las referidas Escuelas, por di
chos presupuestos, aboná idose las can
tidades de 29.524,20 y 29.344,54 pese
tas, respectivamente,) con cargo al 
capítulo i.°, artículo único, concep
to segundo, del vigente"' Presupuestó 
ext raordina v i o de este Departamento,

y; que se ejecute'» las obras por el sis
tema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Magán 
ingrese en la. Gaja general de Depósi
tos la cantidad de 10.600 pesetas y re 
mita el oportuno resguardo a este Mi
nisterio; 'requisitos sin los ,nales no 
podrá ordenarse el comienzo de la? 
obras.

De Real orden lo digo a A7. I. para; 
sii conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I, muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1928.

CAI,TEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 28.

Timo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Hino- 
jo¡sa de la Sierra (Soria) solicitando 
la construcción por el Estado de un 
edificio con destino a Escuela unitar 
ria de asistencia mixta:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto' de ejecución material 
que asciende, incluidos los honora-, 
rios por dirección de las obras, a 
31.69-6,,76 pesetas; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayun
tamiento, valoradas en 8.693,56 pese-: 
tas, se reduce el coste para el Estado 
a 23.093,20 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para la indicada Escuela, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de la misma con la 
explanación y relleno del terreno y 
los materiales siguientes, puestos al 
pie de la obra: la piedra de manipos
tería (cortada, pero sin labrar), el la
drillo para huecos/ esquinas y corni
sas; la teja, arena y cal, y el trans
porte de treinta carros de madera 
desde una distancia que fio exceda de 
veinticinco kilómetros:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispiies- 
ío en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de la? 
formalidades de la subasta o boncuiS 
so y pueden ejecutarse por adoilms-: 
[ración los servicios que no éxcedaM
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de 50,000 pesetas én su total ímg
porte,

S. M. el R e y  (q . D. g.) lia tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe ' el proyecto, 
formado por la Glicina técnica, para la 
construcción de mi edificio con desti
no a Escuela unitaria de asistencia 
mixta en Hiño-josa de la Sierra (So
ria), por su presupuesto de ejecución 
material, que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de las obras, 
a 31.608,76 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu-: 
puesto, abonándose la cantidad de' 
23.003,20 pesetas con cargo al capí
tulo 1.°, artículo único, concepto se-: 
guindo, del vigente Presupuesto ex
traordinario de este Departamento, y 
que se ejecuten las obras por el sis
tema d.e administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Hiñó- 
josa de la Sierra dé cumplimiento a 
los ofrecimientos hechos para la 
construcción de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás afectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza..

N'úm. 29.

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de .Ta
les (Castellón) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edifi-. 
(Á£ con destino a dos Escuelas un i
tarias, una para  niños y otra  para 
n iñ a s :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redac
tó el correspondiente proyecto, con 
,un presupuesto de ejecución m ate 
rial que asciende, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, 
a 5»0.83Q,64 pesetas; pero deducida 
la aportación ofrecida por el Ayun
tamiento, im portante  12.707,66 pe
setas, se reduce el coste para  el E s 
tado a 38.122,98 pesetas:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efectuado la entrega del 
solar ofrecido para  las indicadas 
Escuelas, habiéndose comprometido 
& cooperar a la construcción de las 
mismas con el 25 por 100 en m etá
lico del importe de las obras:

Considerando que en la t r a m i ta 
ción del expediente se han cumpli
do los preceptos del Real decreto de 
17 de Diciembre de 1922, las In s 

trucciones aprobadas por Real pp-. 
den de 26 de Enero de 1923 y lo es-: 
iablecido en el Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de' 3 de Marzo de 
i 925.:

Considerando ..que, según lo d is
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta  
o concurso y  pueden ejecutarse por 
administración los servicios'que no 
excedan de 50.000 pesetas en su 
total importe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, pa
ra  la construcción de un  edificio 
con destino a dos Escuelas unita-: 
r ’ias, una para  niños y otra  para  
niñas, en Tales (Castellón), por su 
presupuesto de ejecución material, 
que asciende, incluidos lo3 honora
rios por dirección de las obras, a 
pesetas 50.830,64.

2.° Que se construya por el Es-: 
tado el referido edificio poi* dicho 
presupuesto, abonándose la canti
dad de 38.122,98 pesetas con car
go al capítulo id, artículo único, 
concepto 2.° del vigente Presupues-: 
io extraordinario de este D eparta
mento, y que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de T a 
les ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 12.707,66 
pesetas y rem ita el oportuno re s 
guardo a este Ministerio, requ is i
tos sin los cuales no podrá orde
narse  el comienzo de las obras.

De Real orden lo digo a V /L  para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. X. muchos años. 
Madrid, 2 i de Diciembre dé 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de P rim era

enseñanza.

N úm ,  30.

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Ca
rranza (Vizcaya) solicitando la 
construcción por el Estado de un 
edificio con destino a Escuela uni
ta r ia  de asistencia mixta en el ha
m o  de Presa, de dicho Municipio:

Resultando que la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas re 
dactó el correspondiente proyecto 
con un  presupuesto  de ejecución 
material que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de lás

.obras, a 35.1190,62 pesetas* pe ló  dé -3 

ducidas. las aportaciones ófrge idá l • 
por el Ayuntamiento, valoradas e l  
7.5-18 pesetas, se reduce jel 'cosí® 
para  el Estado a 27.672,62 peseíasjj

Resultando que 'dicho Ayuntas 
miento ha efectuado la entrega] del 
solar ofrecido para  la indicada’ E.1N 
cuela, habiéndose comprometido 1  
cooperar a la construcción; de Ja’ 
misma con 3.500 pesetas exi m eíás  
lico y toda la piedra necesaria?, t a l »  
tu de manipostería corno de sillería'* 
puesta  al pie de la obra:

Considerando que en la ' t r a m i te s  
ción del expediente se lian >cumplfe 
do los preceptos del Real (dec'retjg 
de 17 de Diciembre de 1922, l a l  
Instrucciones aprobadas pop Real 
orden de 26 de Enero de 1923 y lo 
establecido en el Reglamento o rgá
nico del Tribunal Supremo de Ja Ha» 
cien-da pública de 3 de Marzo de 
1925;

Considerando que, según lo ’dis-. 
puesto en el Real decreto de 27 de) 
Marzo de 1925, quedan exceptuar- 
dos de las formalidades de la bit- 
bas ta  o concurso y pueden eje cu!iar> 
se por, administración los' servicios 
que no excedan de 50.000 pese ta !  
en su total importe,

S. M. el Rey  (q. D. g.)  lia teñid# 
a bien r e so lv e r :

l.o Que se apruebe el proyectó,] 
formado por la Oficina técnica par#  
la construcción de un edificio cofij - 
destino a Escuela un itaria  de asis> 
tencía mixta en Presa, agregado del 
Ayuntamiento de Carranza (Vizeá^ 
ya), por su presupuesto de ejecife 
ción material, que asciende', incluirá 
dos los honorarios por dirección de? 
las obras,, a 35.190,62 pesetas.

2.° Que se construya por, el Es>s 
tado él referido edificio por) dicho; 
presupuesto, abonándose la cantío 
dad de 27.672,62 pesetas con éargqf 
al capítulo l .G, artículo único, coií» 
cepto 2 .p del vigente Presupuesto- 
extraordinario de este DepartanTéií-; 
to, y que se ejecuten las obras p o l  
el sistema de adm inistración; y

3.° Que el Ayuntamiento .de C|£=j 
rranza  ingrese en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 3.506 
pesetas y rem ita  el oportuno rqge 
guardo a éste Ministerio, r'equiéH 
tos sin los cuales no podrá ord.q-s 
narse  él comienzo de IT? obras, 
quedando obligado a cumplir los de
más ofrecimientos hechos para  la 
construcción de la referida Escuela*

De Real orden lo digo a V. % pa ra  
su conocimiento y demás efectos*
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Dios guarde  a V. I. m u olios años, 
M adrid, .21 de. D iciem bre de 1928o,

CALLEJO 
Señor D irec to r general de P rim era  

enseñanza..

Núm.  31. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 

coado por el A yuntam iento  de He-, 
rram élluri, (L ogroño), so lic itando  
la construcción  por el E stado  de un 
edifi-cio'con destino  a dos-Escuelas, 
.un itarias, una  p a ra  n iños y o tra  
pa ra  n iñ as :

R esultando que la Oficina técn i
ca de C onstrucción de E scue las re-, 
dactó  el correspond ien te  proyecto  
•con un presupuesto de ejecución 
m a te ria l que asciende, inclu idos los 
h o n o ra rio s  por dirección de las 
obras, a 63.868,73 p ese tas  pero  de
ducidas las apo rtac iones o frecidas 
por el A yuntam iento, va lo rad as en 
•13.885,64 pese tas, se reduce el cos
te  p a ra  el E stado  a 49.983,09 pe-, 
se ta s :

R esultando  que dicho A yunta
m iento  ha efectuado la en treg a  del 
so la r ofrecido p a ra  las ind icadas 
E scuelas, habiéndose com prom eti
do a cooperar a la construcción  de 
las  m ism as con el 20 por; f 00, en 
m etálico, del im porte  to ta l de ja s  
'obras, fa c ilita r  el agua n ecesa ria  
p a ra  el edificio y hacer las in s ta la 
ciones p rec isas p a ra  la transfo rm a-. 
®ión de m a te ria s  re s id u a le s :

Considerando que en la tra m ita 
ción del expediente se han  cum pli
do los p recep tos del Real decreto de 
17 de D iciem bre de 1922, tas Ins-. 
.trueeiones aprobadas por Real or-. 
den de 26 de E nero de 1923 y ío 
.establecido en el R eglam ento o rg á 
nico del T rib u n a l Suprem o de Ja 
H acienda pública de 3 de Marzo 
de 1925:

C onsiderando que, según lo d is 
puesto  en el Real decreto  de 27 de 
Marzo, de 1925, quedan exceptua
dos de las  fo rm alidades de la su 
b a s ta  o concurso  y pueden  e jecu 
ta rse  pop ad m in is trac ió n  los .servir- 
d o s  que no excedan de 56.600 pe
s e ta s  en su total im porte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.® Que se apruebe el proyecto,, 
formado por; la Oficina técnica, pa
ra la construcción de un edificio con 
destin o  a dos E scuelas unitarias,
■ una para niños y otra para niñas, 
en Herramélluri (Logroño), por su 
presupuesto de ejecución m aterial,

.que asciende’, inclu idos los hbnóra^ 
rio s por Dirección; de las; , obpasi a  
6 3.868,7 3 pesetas,, . . .

2.° Que se construya  por el E s 
tado el referido  edificio por; dicho 
p resupuesto , abonándose la. eanti-; 
dad de 49.983,0:9 p ese tas  con cargo 
al capítulo 1,°, a rtícu lo  único, con-, 
cepto 2.° del v igente  P resu p u estó  
ex trao rd inario  de este D epar lam en
to, y que se e jecu ten  las obras por 
el sistem a de adm in istración ;' y

3.° Que el A yuntam iento, ele He.-; 
r ram é llu ri ing resé  en la Da ja1 ge
ne ra l de D epósitos la  can tidad  de 
12.773,74 pese tas y rem ita  el opon* 
tuno  resg u ard o  a este M inisterio , 
req u is ito s  sin  los cuales no  podrá 
ordenarse, el com ienzo de las ob ras; 
quedando obligado a cum plir los des 
,más o frecim ientos hechos' p a ra  la 
construcción  de las re fe rid as  E s 
cuelas'.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V¿ 1. m uchos años. 
M adrid, 21 de D iciem bre de 1928.

OALLEJ0
Señor D irec to r ' g en era l de P rim era

enseñanza.

Núm. 32.
I lmo. Sr . : Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento1 de Al-: 
m egíjar (Granada) solicitando la 
construcción por el Estado de dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, en dicha localidad:

R esu ltando  que la Oficina técn ica  de 
construcción de Escuelas redactó los 
correspondientes proyectos, con p re 
supuestos de ejecución m aterial, qué 
ascienden, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a pesetas 
31.416,10 el de la Escuela de piños, y  
a 31.137*32 pesetas el de la de n i 
ñas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, va-: 
loradas en 7.854,02 y 7.784,33 pese
tas, respectivamente, se reduce el 
coste para el Estado a 23.562,08 
pesetas para  la Escuela de niños, y a 
23.352,99 pesetas para la de niñas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a coope-; 
rar a la construcción de las mismas 
con el 25 por 100 del importe de las 
obras en piedra, arena, cal, yeso y  
jornales:

Considerando que en la tramita-* 
ción del expediente se han cumplida 
Ips preceptos del Real decreto de *17

de Diciembre dé 1922, las Insíruecic-. 
nes aprobadas por Real orden de 26 
de Enefo de 19.23' y lo establecida 
en el. Reglamento orgánico del ,Tri-: 
bunal Suprem o de la Hacienda p K  
Mica d;e 3 de Marzo dé 1925:

Considerando que, según ío dis-; 
¡puesto en el Real decreto de. 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de; la subasta ó 
concurso, y pueden ejecu tarso por 
adm inistración los 'servicios 'qué iío 
excedan de 50.000 pesetas en su total 
importé,

S. M. el R e y  (q. D. g.) Eá tenido 
á bien resolverá

Primero.- Que sé aprueben los 
proyecto® formados por la Oficina 
técnica para  la construcción de dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra par niñas, en A lm egíjar (Gra
nada), por sus presupuestos de eje
cución m aterial, qué ascienden, In
cluidos los honorarias por dirección 
die las obras, á 31.416,10 pesetas él 
de.la Escuela dé niños, v a 31.137,32 
el de la de hiñas.

Segunda. Que se construyan por 
el Estado la l referidas Escuelas por 
dicho® presupuestos, abonándose las 
cantidades dé 23.562,08 y 23.352,99 
pesetas, respectivamente, con cargo 
al capítulo t.°, artículo único, con
cepto serme do r  ̂  ■ le-eufe Presu
puesta  éxtraofdinárid  dé éste De
partam ento1, y que se ejecuten las 
obras por él sistema de .adm inistra-' 
eión; y

Tercero. Que el Ayuntamiento dé 
Alm egíjar dé cum plim iento a los 
ofrecimientos hechos para la coiis-* 
tracción dé Ms referidas Escuelas»

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

•Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim e r!
enseñanza.

Núm. 33.
Ilmo. S r .: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Veles 
(Toledo), solicitando la construcción 
por el Estado dé un edificio con deé* 
tino a Escuela unitaria de asistencia 
m ixta:

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas redactó d  

correspondiente proyecto con un preA 
supuesto de ejecución material que As
ciende, incluidos los honorario^ por 
dirección de las obras, a 32.387,86 p$< 
setas; pero deducida H aportación
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ofrecida por el Ayuntamiento, impor
ta hí-e* 6.801,45 pesetas, se reduce el 
eosíe para'el Estado a 25.586,41 pesé-, 
í -as:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
lia efectuado la entrega del solar ofre
cido para la indicada Escuela, habién-: 
ílose comprometido a cooperar a la 
construcción de la mi sima con el 21 por 
100, en metálico, del importe de las 
obras: '!

Considerando que en la tramitación 
riel expedí ente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por administra
ción los servicios que no excedan de 
50.ORO pesetas en so total importe,

S. M. el Rey. (q. D, g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina ■‘ técnica para la 
construcción de un edificio con desti
no a Escuela unitaria de asistencia 
mixta, en Yeles (Toledo), por su pre
supuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
di roción de las obras, a 32.387,86 pe
setas.

2.° Que se construya por el Estado 
ei referido edificio por dibho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 25.586,41 con cargo al capítulo 
primero, artículo único, concepto se
gundo del vigíente -Presupuesto ex
traordinario de este Departamento, y 
que se ejecuten las obras por el siste
ma de administración; y #

3.° Que el Ayuntamiento de Yeles 
Ingrese en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 6.801,45 pesetas, y 
remita el oportuno resguardo a este 
¡Ministerio, requisitos sin los cuales no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director gener al de Primera en

señanza,

Múm, 34.
y limo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Yelilla de 
§>an Antonio (Madrid) solicitando la

cohstnüicción po-r. el Estado ¡dé un edi
ficio con destino á idos Escuelas imitan 
rías, una para niños y otra* para n iñas:

Resultando que la Oficina técnica dé 
construcción die Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con m i pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por di
rección de las obras, a 45.475,13 pese
tas; pero deducidas los aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
radas en 21.367,58 pesetas, se reduce 
el coste para el Estado a 24.117,55 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con pe
setas 13.300 en metálico, materiales de 
piedra y ladrillos, y los jornales y 
transportes necesarios:

Considerando! que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden ele 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento, orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuad os de las 
formalidades de la subasta o concur
so y pueden ejecutarse por adminis
tración, los servicios que no- excedan 
de 50.000 pesetas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

L° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Velilla de 
San Antonio (Madrid), por su presu
puesto de ejecución material, que as
ciende, incluidos los honorarios por di
rección de las obras, a 45.475,13 pe
setas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio, por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 24.117,55, con cargo al capítulo 
primero, .artículo único, concepto se
gundo, del vigente Presupuesto extra
ordinario ele este Departamento, y que 
se ejecuten las obras por el sistema 
de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Yelilla 
de San Antonio ingrese en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de pe
setas 13.300, y remita el oportuno res
guardo a es le Ministerio, requisitos sin 
los, cuales no podrá -ordenarse el co
mienzo de las obras, quedando- obligac

do a cumplir los demás bfrecimienfm  
hechos para la construcción de las re.~ 
feridas Escuetas.

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primeen en
señanza.

tiúm. 35.

Ilnro. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Villa- 
mol (León) solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio con 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con uri 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por. 
dirección de las obras, a 35.048,17 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 7.360A1 pesetas, se reduce ei 
coste ¡para el Estado a 27.688,06 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega 'del solar 
ofrecido para la indicada Escuela, 
habiéndose comprometido a cooperar, 
a la construcción de la misma con el 
21 por 100, en metálico, del importe 
de las obras:

Consdierando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922. las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 20 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo ele la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que,.según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de- la subasta o concur
so y pueden ejecutarse por adminis
tración los servicios que no excedan 
de 50.000 pesetas en su total importe.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyectó 
formado por la Oficina técnica para 
la construcción de un edificio con des
tino a Escuela unitaria de a si si encía 
mixta en Yillamol (León), por su pre
supuesto de ejecución materia!., que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, o 3-5.0 48,17 pe
setas.

'2? Que se  construya por e l ' Esta
do el referido edificitf’ por dicho -pre-
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s t i p 1.1 cs to, abonándos e i a ca niidad de 
27.688,06 pesetas con cargo al capí- 
lulo 1.°, artículo único, concepto 2 .°  
:del vigente Presupuesto extraordina
rio  de este De ira clámenlo, y que se 
ejecuten las obras por el sistema de 
administración; y

32 Que el Ayuntamiento de Yilla
mo l ingrese en la Caja general de 
D epósi tos 'la  cantidad de 7.360,1 J pe
sólas y  rem ita  el oportuno resguardo 
a. este Ministerio» requisitos sin los 
cuales no podrá- ordenarse el comien
do de las obras.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
s u ; conocimiento y demás efectos. Dios 

-guarde a Y. I. mué líos año--. Madrid, 
£1 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de P rim era  

enseñanza.

Húm. 38.

limo. Sr.: Yisto el expediente incoa
do p o r e 1 Ay u n t am i en Lo de Y illa m i e 1 
{C áce re s ) , solicitando la construcción 
por el Estado de dos Escuelas u n i
tarias, una para n iños 'y  otra para n i
ñas :

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
los correspondientes provéelos, con 
p resupuestos  de ejecución material, 
que ascienden, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe
s e t a s  a 2-.i 22,00 el de la Escuela de 
niños, y a 32.037,97 el de la de n inas ;  
pero deducidas las aportaciones o f re 
cidas por el Ayunlamiento, valoradas 
en 10.392,52 pesetas p ara  cada E s
cuela, se reduce el coste p a ra  el E s 
tado a 22.029,54 y a 21.015.15 p í s e 
las, respectivamente:

Resultando que dicho A yuntam ien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para  las-indicadas Escuelas, 
lia Riéndose compróme! ido a cooperar 
’a la construcción de las m i-m as con 
lo cantidad de 14.770 pesetas en m e 
tálico, la piedra de manipostería y 
sillería, barro  y ag u a :

( 'comido pando que en la tramitación 
de! pxedionte se han  cumplido los 
preropios del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 20. de 
Enero  de .1923 y lo establecido en el • 
Reglamento orgánico . del . Tribunal 
Suprem o de la Hacienda, pública, de 
3--de Marzo.de 1925:
-.. Considerando- que, según ,1o. d is 

puesto' en el Real decreto- de 27 de 
(Marzo .de i 9 2 p»:. quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta  o>

concurso, y pueden? ejecutarse por ad
ministración  los servicios que no ex
cedan de 50.00-0 pesetas en su t o t a l  
importe.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
á bien resolver:

Primero. Que se aprueben los 
proyectos formados por la Oficina 
técnica para  la construcción de dos 
Escuelas, unitarias, una para niños 
y otra p a ra  niñas, en Yillamiel (Gá- 
céres), por sus presupuestos de eje
cución material,  que ascienden, in
cluidos los honorarios  po r  dirección 
de las obras, a 32 .422,06 pesetas el 
de Ja Escuela de niños, y a 32.037,97 
el de la de niñas.

Segundo. Que se construyan por 
el Estado las referidas Escuelas por 
d ichos presupuestos, abonándose las 
cantidades de 22.029,54 y 21.645,45 
pesetas, respectivamente, con cargo 
al capítulo primero, artículo único-, 
concepto segundo del vigente P re su 
puesto ex traord inario  de es te  D epar
tamento, y que se ejecuten las obras 
por el s is tem a de administración; y 

Tercero. Que el Ayuntamiento de 
Villa miel ingrese en la Caja general  
de Depósitos la cantidad de 14.770 
pesetas, y rein ita  el oportuno res 
guardo a este Ministerio, requisitos 
sin los cuales no podrá  ordenarse el 
comienzo de las obras-, quedando 
obligado a cum plir  los demás ofre
cimientos hechos p a ra  la construc
ción de las re feridas  Escuelas.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general ele Pr im era  

enseñanza.

Húm. 37.
Timo. S r . : Visto el expediente incoa-* 

do por el Ayuntam iento de Lozoya 
(Madrid) solicitando la construcción 
por el Estadb- de un edificio con des-¡ 
tino a dos Escuelas unitarias, una pa-, 
ra niños y otra pa ra  n iñas:

Resultando que ia Oficina técnica de.. 
Construcción de Escuelas redactó el‘ 
correspondiente proyecto, con un  p re 
supuesto de ejecución m ateria l  que as
ciende, incluidos los honorarios por! 
dirección de las obras, a 47.218,11 pe-; 
setas; pero deducidas las aportaciones) 
ofrecida-s por el Ayuntamiento, valoé 
radas en. 11.804,52 pesie tas, se reducq 
el coste para el Estado a 35.413,59 pe
setas :

Resultando' que dicho Áyuiitamiéixtbf

lia efectuado la entrega del solar ofre
cido para  las indicadas Escuelas, h a 
biéndose comprometido a. cooperar a 
la construcción do ‘ las mismas,'con lá 
piedra, cal, ladrillo, teja, arena, m a
dera de hilo y acarreo de tocios los 
materiales al pie de la obra, y el res
to, hasta completar la cuarta  parte  del 
presupuesto de dicha obra, en nieíá- 
lico:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden -de 26 de 
Enero  de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Márzo de 1925:

Considerando que, según lo díspues-. 
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan, exceptuados de • las 
formalidades de la subasta o concurso, 
y pueden ejecutarse por adm inistra
ción, los servicios que no excedan dej 
50.000 pesetas en su total importe, •

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica, pa ra  la 
construcción de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y o tra  para  niñas, en Lozoya 
(Madrid), por su presupuesto de eje-, 
elución material,  que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de las 
obras, a 47.218,11 pesetas.

2.° Que se construya por el Estada 
el referido edificio, por dicho p resu
puesto, abonándose la cantidad de p e
setas 3-5.413,59, con cargo al capítulo 
primero, artículo único, concepto se
gundo, del vigente Presupuesto ex tra 
ordinario de este Departamento, y que' 
se ejecuten las obras por el sistema de 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Lozoya 
ingrese en la Caja general de Depósm 
to¡s la cantidad de 1.833,13 pesetas, >  
rem ita  el oportuno resguardo a este 
Ministerio; requisitos sin los cuales no 
podrá ordenarse el comienzo de las, 
obras, quedando obligado a cumplir 
los demás ofrecimientos hechos para  
la construcción de las referidas Escue
las.

De Real orden lo digo a V. I. paraj 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid.) 
21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director , general de Primera:

Enseñanza. .
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Kúm. 38.

limo. Si-.: Yisio el expediente in
coado por el Ayuniam-ieñto do G rijo ta  
(Falencia), solicitando la construcción 
por el Estado do dos Escuelas u n ita 
rias, una para  niños y o tra  para n i
ñas :

Resultando que la Oficina técnica cié 
Construcción de Escuelas redactó los 
correspondientes proyectos con p resu 
puestos de ejecución m ate ria l que as-: 
Monden, incluidos los honorarios por 
dirección de las oleras,-a 31.587,27 pe-, 
setas el de la Escuela ele niños, y a 
31.215,57 el de la de n iñas; pero* de
ducidas las aportaciones ofrecidas por 
el A yuntam iento, im portantes 7.265.07 
y 7.1 T’OjSS pesetas, respectivam ente, se 
reduce el coste para, el Estado a ps-i 
setas 24.322,20 el de la Escuela de n i
ños. y 24.035,99 pesetas el ele la de n i
ñas :

Resultando que dicho Ayuntam iento 
ha efectuado la .en trega  del solar o fre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprom etido a cooperar a 
la construcción de las m ism as con el 
23 por 100 en metálico,- del im porte 
total de las obras:

Considerando que en -la tram itación 
del expediente se han cum plido ios 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de. 26 de 
Enero de 1923, y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del T ribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según-lo* dispues-? 
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de J 9-25, quedan exceptuadas de las 
form alidades de la  subasta o concurso 
y pueden ejecu tarse por ad m in istra 
ción los servicios que no excedan de 
*50.000 pesetas en su to ta l im porte.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien re so lv e r;

1.° Que se aprueben los proyectos, 
formados por la Oficina té rrica , para 
la construcción de dos Escuelas uni-, 
iarias, una para niños y otra para ni
ñas, en Grijota (Patencia), por sus 
presupuestos de ejecución material 
que ascienden, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe
setas 31.587,27 el de la Escuela de ni
ños, y a 31.215,57 el de la de niñas.

2.° Que se construyan por el Esta-. 
ño las referidas Escuelas por dichos 
presupuestos, abonándose las cantida
des de 24.322,20 y 24.035,99 pesetas, 
respectivamente, con cargo al capítulo 
primero, artículo único, concepto se
gundo del vigente presupuesto ex
traordinario de este Departamento, y  
que se ejecuten las obras por, el siste
ma de administración; y

. 3.° Que el A yuntam iento dé G.njo
ta  ingrese en la Caja general de De'-: 
pósitos la  cantidad de 14.444,65 pese
tas, y rem ita  el oportuno resguardo a 
este M inisterio, requisitos sin los d ía-, 
les no podrá ordenarse el comienzo d.L 
las obras.

De Real orden lo «digo a V. I. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Diciem bre de 1928, •

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

M úm *  SU.
lim o. Sr.: Yisio el expediente in 

coado por el A yunta ni leu lo de Yilla-. 
nueva de A kardete  (Tefecto), sol i cr
ia nao la construcción ¡por el E stado 
de cuatro  Escuelas un ita rias , dos pa
ra  niños y dos para  n iñ a s :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
los correspondientes proyectos, con 
presupuestos de ejecución m aterial 
que ascienden, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe
setas 44.348.49 el de las Escuelas de 
niños y a 43.856,00 el de las de niñas; 
pero- deducidas las aportaciones ofre
cidas por el Ayuntam iento, valoradas 
en 9.313,18 y  9.209,76 pesetas, respec
tivamente, se reduce el coste p a ra  el 
Estado a 35.035,31 pesetas en las Es
cuelas de niños, y a 34.646,24 en las 
de niñas :

Resultando que dicho Ayuntamien-: 
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido* a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
piedra, arena y agua al pie de la 
obra, y la cantidad necesaria, en m e
tálico, hasta completar el 21 por 100 
del importe de las obias: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto' de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de Ja Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925:

Considerando que según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925 quedan exceptuados de 
las formalidades de la subasta o con
curso y pueden ejecutarse por admi-: 
nistración los servicios que no exce
dan de 50.000 pesetas eii su total ím - 
porte,

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.® Que se aprueben los proyectos

form ados por la Oficina técnica p a ra  
la construcción de cuatro E scuelas 
un ita rias, dos p a ra  niños y 'dos para; 
niñas, en Vil hume va de Akardete! 
(Toledo), por sus presupuestos de eje-* 
eución m aterial, que ascienden, incluí-» 
dos los honorarios por dirección de 
las obras, a 44.348,49 pesetas el de las! 
Escuelas de niños, y a 43.858,00 el de 
las de niñas.

2.° Que se construyan por el Esta-: 
do las refe ridas Escuelas por dichos, 
presupuestos, abonándose las can tida
des de 3*5.035,31 y 34.646,24 pesetas1, 
respectivam ente, con cargo al capí tu-? 
lo prim ero, artícu lo  único, concepto; 
segundo del vigente P resupuesto  ex-? 
Ira ordinario  de este D epartam ento, y  
que se ejecuten las obras por el sis
tem a de adm inistración; y

3.° Que el A yuntam iento de Yilla-? 
nueva de Alear de te ingrese en la Ca-¡ 
ja  general de Depósitos la can Edad 
de 14.293,94 pesólas y rem ita  el opor
tuno resguardo a este M inisterio, re-: 
quisiios sin los cuales no podrá orden 
liarse el comienzo de las obras; que
dando obligado a cum plir ios demás 
ofrecim ientos hechos p a ra  la coxis-: 
tracción de las refe ridas Escuelas.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde* a Y. I. muchos años. Madrid* 
21 de D iciem bre de 1928.

CALLEJO '
Señor D irecto r general de P rim era  

enseñanza.

S^úm. 40. ' 
limo. Sr.: Yisfo el expediente iim 

coado por el Ayuntamiento de Huerto 
(Huesca) solicitando la construcción 
por el Estado de dos Escuelas un i la*?: 
rias, una para niños y otra para hí'h 
ñ a s:

Resultando que la Oficina técnica; 
de construcción d e . Escuelas redactó, 
los correspondientes proyectos, con 
presupuestos de ejecución material* 
que ascienden, incluidos los honorá-s 
rios por dirección de las obras,, ft 
25.491,32 pe-setas el de la Escuela de! 
niños y a 25.243,28 pesetas el de la: 
de niñas; pero deducidas las aporta
ciones ofrecidas po-r el Ayuntamiento, 
importantes 7.647,39 y 7.572,98 pese
tas, respectivamente, se reduce el 
coste para el Estado a 17.843,93 pe
setas para la Escuela de r 'ños y  a 
17.670,3o pesetas para la de niñas: 

■Resultando' que' dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas^ 
habiéndose ^ m p m n etid ó  a cooperar 
a la construcción de las mismas con
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.el 30 por 10'0_,_ m  metálico-, del bosté 
de las obras :

GoiisM^ramto que en la tramitación 
del expediente £e lian cumplido loé 
preceptos del He:a,í decreto de 17 de 
Diciembre de 19*22, las Instriiec ionios 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido "en eil 
Reglamento orgánico del Tribunal 
¡Supremo de la Hacienda: pública de 
•3 d,e Marzo de 1925:.

Considerando que, según lo dls- 
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de. 1925,. quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por: Ad
ministración los servicios que no ex-: 
cedan de 50.000 pesetas en su total 
im'pe-rte,

S. M. el Rey (q. D. g*)_ ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se aprueben los proyectos, 
formados por la Oficina técnica, para 
la construcción de dos Escuelas uní-: 
farias, una para niños y oirá para 
niñas, en Huerto (Huesca), por sus 
pre,supuestos de ejecución material, 
que ascienden, incluidos los honor a-, 
ir ios por dirección de las obras, á 
25.491,32 pesetas el de la Escuela de 
niños y a 25.243,23 el de la de niñas. 
' 2.° Que se construyan por el Esta

do las referidas Escuelas por dicho® 
presupuestos, abonándose las canti
dades de 17.343,93 y 17.670,30 pese
tas, resp e c tivamente, con cargo al ca
pitulo 1.°, artículo único, concepto se
gundo, del vigente Presupuesto extra
ordinario de este Departamento, y 
■que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración; y 

3.° Que el Ayuntamiento de Huer
to ingrese en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 15.220,37 pese
tas y remita el oportuno resguardo a 
teste Ministerio, requisitos sin los cua
les no podrá ordenarse e! comiendo- 
de las obras.

De Real orden «o digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Míadrid, 
¡21 de Diciembre de 1923.

GALLE JO

B e ñ o  r Director general de Primera 
'enseñanza.

U ú m . m .

T limo. Sr.: Yisto el expediente ln~ 
Iteado por el Ayirnlamiento de ©ata 
¡JCáceres), eofieilando la construcción 
pot .el Estado de cuatro Esetrslas unl- 
#rias, dos para niños y  do® parí »!«•

Resultando que la Oficina técnica dé. 
Construcción de Escuelas redactó los 
correspondientes proyectos con presu
puestos de ejecución material que as-: 
ofenden, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 63.304,69 pe-i 
setas el de las Escuelas de niños, y a 
€•2.57̂ 5.7 el ¡de las de niñas; pero de
ducidas las aportaciones ofrecidas por 
el Ayuntamiento, importantes 17.725,31 
y 17.522,27 pesetas, respectivamente, 
se reduce el coste para el Estado a 
45.579,36 pesetas en las Escuelas de 
niños,, y a 45.057,30■ en las de niñas:

Resultando.' que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas. Escuelas, ha-: 
hiéndese comprometido- a cooperar a 
la. construcción de las mismas con el 
28 por 100, en metálico, del importe 
total de las obras:

Considerando que e.n la tramitación 
del expediento se lian cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de. 26 de 
Enero* de 1923, y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925 :

Considerando, que, según lo dispues-: 
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925,. quedan exceptuadas de las 
formalidades de la subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por administra
ción los servicios que no excedan de
50.000 pesetas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien resolver:

1.° Que se aprueben los proyectos, 
formados por la Oficina técnica, para 
la construcción de cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, en Data (Gáceres), por sus pre
supuestos de ejecución material que 
ascienden, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 63.304,69 pe
setas el de las Escuelas de niños, y a 
62.579,57 el de fas de niñas.

2.° Que se construyan por el. Esta
do las referidas Escuelas per dichos 
presupuestos, abonándose las cae ti da-- 
des de 45.579,38 y 45.057,30 pesetas, 
respectivamente, con cargo al capítulo 
primero, artículo único, concepto se
gundo del vigente Presupuesto ex
traordinario de este Departamento, y 
que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Gata 
ingrese en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 35.247,58 pesetas, y 
remita el oportuno resguardo a este 
Ministerio, requisitos sin ios cuales no 
podrá ordenarse mi comienzo de las 
obras,

De Real orden lo digo a V. I. para

m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y, I. muchos año?. Madrid* 
21 de Diciembre de 1928.

‘ íD PT. Eí O 

Señor Director general ó'- ’ :■ * en*
señanza.

. Núm. 42.

limo. Sr.: Yisto el expediente incoan 
do por el Ayuntamiento de Almegíjaij 
(Granada) solicitando la coiistrucciófi 
por el Estado de dos Escuelas unita
rias, una paira niños y otra para ni-, 
ñas, en su agregado' Notáez: 

Resultando que la Oficina técnica dq 
Construcción de Escuelas redactó los 
correspondientes proyectos, con pie* 
supuestos de ejecución material, que 
ascienden, incluidos los honorarios pon 
dirección de las obras, a 30.560,30 pe-< 
setas, el de la Escuela de niños, y I  
30.281,26 pesetas, el de la de niñasJ 
pero deducidas las aportaciones ofre*: 
cidas por el Ayuntamiento, valoradas 
en 7.640,07 y 7.570,31 pesetas, respec
tivamente, se reduce el coste para él 
Estado a 22.920,23 pesetas para la; Es-1 
cuela de niños, y a 22.710,95 pesetas, 
para la de niñas:

Resultando que dicho Ayuntamiento: 
ha efectuado la entrega del solar ofre^ 
cido para las indicadas Escuelas, has 
hiéndase comprometido a cooperar ^ 
la construcción, de las mismas con el 
25 por 100 del importe de las -obras,/eg 
piedra, arena, cal, yeso y jornales: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente sé han cumplido los! 
preceptos del Real decreto de 17 de. 
Diciembre de 1922, las Instruecioné® 
aprobadas por Real orden de 26 d§ 
Enero de 1923 y lo establecido en e| 
Reglamento orgánico- del Tribunal Su-n 
premo de la Hacienda pública de 3 dq 
Marzo de 1925: ¡

Considerando que, según lo dispuesy 
to en el Real decreto de 27 de Marzot 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concurso,! 
y pueden ejecutarse por administra? 
ción, los servicios que no excedan áú
50.000 pesetas en su total importe, f 

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se aprueben los proyecto^ 
formados por la Oficina técnica parí 
la construcción ele dos Escuelas r»nit% 
rias, una para niños y otra para niñas* 
en Notáez, agregada del Ayuntamiento! 
de Almegíjar (Granada), por sus pro’-? 
supuestos de ejecución material, qué 
ascienden, incluidos los honorario® pbl 
dirección de las obras, a 30.560,30.pte* 
setas el de la Escuela de niños, y S 
30.281.26, el de la. de. niñas.
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2.° Que se construyan por  el Esta-; 
lado las referidas Escuelas, por di-i 
ellos presupuestos,, abonándose las can^ 
lidades de 22.020,23 y 22.710,95 pese-- 
Us, respecl i va roen te, con cargo al ca
pítulo primero,  art ículo único, concep
to segundo, dei vigente Presupueste* 
extraordinario de este Departamento,  
y que se ejecuten las obras por el sis-; 
lema de administración;  y

3.° Que el Ayuntamiento de Alme- 
gíjar dé cumplimiento a los ofreci
mientos hechos para  la construcción* 
tíe las referidas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. T. para; 
bu  conocimiento y  demás efectos. Dios? 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de .923.

3ALLEJO
Señor Director general ele P r im era  

Enseñanza.

N-gm. 43.
l imo .  Sr.:  Visto el exped iente  i n 

coado por  el Ayu nta m ie n to  de Euen
ea ü d a  (To ledo),  sol ic i tando  la co n s 
t ru cc i ón  por  el E s ta d o  de dos .Es
cue las  u n i t a r i a s ,  u n a  p a r a  n iños  y 
o t r a  p a r a  n iñ as :

Re su l t an do  que la Oficina t écnica 
'de Con s t ruc c i ón  de E s c u e ta s  r e d a c 
tó los co r re sp o n d i en te s  p royec tos  
con p re s u p u e s t o s  de e jecución  m a 
ter i a l  que ascienden, ,  inc lu idos  los 
h o n o r  a r  i o s por  d i r  e c c i ó n de .las 
obras ,  a 30.964,11 pe s e t as  el de la 
Es cu e la  de n iños  y a 30.778,17 pe 
se tas  el de la de n iñ a s ;  pero d ed u 
cidas  las ap o r t ac io n es  o f recidas  por
tel Ayunta mie n to ,  i m p o r t a n t e s  p e 
s e t as  9.289,23 y 9.233,45, r e s p e c t i 
v amente ,  se r edu ce  el cos te  p a r a  el 
Es tado  a 21.674,88 p ese ta s  p a r a  la 
Escuela  de n iños  y a 21.544,72 p e 
se tas  p a r a  la de n i ñ a s  f

Resu l t ando  que dicho A y u nt a 
miento ha e fec tuado la entrega,  del 
solar, ofrecido p a r a  las ind icadas  
Esc ue l as ,  ha b iéndose  c o m p ro m e t i 
do a coo pe ra r  a la co ns t ru cc ión  de 
*ás m i s m a s  con el 30 ‘por  100, en 
metál i co,  del im p o r t e  de las  obr as :  

Cons ide rando  que en la t r a m i t a 
ción del exped iente se h a n  cumplido  
208 p rece p t os  del Real  decreto  de 
17 de Dic iembre  de 1922, fas In s 
t r ucc iones  ap ro ba da s  por Real  o r 
den de 26 de E n er o  de 1923 y lo 
Establecido en el R e g l am en to  u r g á -  
füco del T r i b u n a l  Sup rem o de la 
Ha c i en d a  púb l i ca de 3 de M arzo  
de 1925:

Co ns ide rando  que, segú n  lo d i s 
pues to  en el Real  decre to  de 27 de

Marzo dé 1925, qued an  ex ce p tu a 
dos de l as  fo r m al i dad es  de la s u 
b a s t a  o conc urs o  y pueden  e j ec u 
t a r s e  por  a d m i n i s t r a c ió n  los se rv i 
cios que no excedan  de 50.000 pe
s e t as  en  su  to tal  importe ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  t enido 
a bien reso lve r :

1.° Que se ap ru ebe n  los p r oy ec
tos,  fo rm ad os  por  la Oficina t écnica ,  
p a r a  la con s t r u cc ió n  de dos E s c u e 
las u n i t a r i a s ,  u n a  p a r a  n iñ o s  y o t r a  
p a r a  n iñas ,  en F u e n s a l í d a  (T o le 
do) ,  por. sus  p r e s u p u e s t o s  de e je 
cución mate r i a l ,  que ascienden ,  i n 
cluidos los h o n o ra r i o s  por  d i r ec 
ción de las obras ,  a 30.964,11 p ese 
t a s  el de la Es cu e l a  de n iños  y a 
30.77-8,17 el de la de n iña s .

2.° Que se c o n s t r u y a n  por  el E s 
t ado l as  r e fe r i d as  Es cu e l a s  p or  
d ichos  p re su p ue s to s ,  aboná ndo se  
l as  can t idades  de pes e t as  21.674,88 
y 2:1.54 4,72, r e s pec t i va me nt e ,  con 
ca rgo  al cap í tulo  1.°, a r t í cu lo  ú n i 
co, concepto 2.° del v igen te  P r e s u 
pu es to  ex t r ao rd in a r io  de es te D e
p a r t a m e n t o ,  y que se e j ecu ten  las 
obras  por  el s i s t em a  :le a d m i n i s 
t r ac ió n ;  y

3.° Que el Ay u nt am ie n t o  de 
F u e n s a l i d a  ingr ese  en  la Ca ja  ge 
n e ra l  de Depósi tos  la can t idad  de 
18.522,68 pe se ta s  y r e m i t a  el o p o r 
tuno  r e s g u a r d o  a es t e Mini ster io ,   ̂
r eq u i s i to s  s in  los cuales  no podr á  
o rd en ar s e  el comienzo de las obras .

De Real  o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su conocimien to  y  d em ás  efectos .  
Dios  g u ard e  a V. I. m u ch o s  años .  
Madrid,  21 de Dic iembre  de 1928.

CALLEJO
Señor  D i r ec t o r  gene ra l  de P r i m e r a

en señanza .

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES 

RSúm. 1.
Excm o. S r . : S. M. el Re y  (q. D. g.) 

de co nf orm id ad  con lo p ro p u e s t o  
por  e sa  Di rección general ,  ha  t e 
nido a bien d ec la ra r  al Admi n i s -  
t r a t iv o -C a l c u l ad ó r ,  afec to  a la í  j -  

fa t u ra  de las B r ig a d a s  cent rales  
topográf i cas ,  D. Pedro  Rivas Ruiz y 
en s i tuac ión  de supe ro  l imera  rio sin 
sueldo,  a i ns t an c i a  pro ida,  en el c i 
tado empleo,  de acue rdo  con lo que 
d ispone el a r t í c u lo  30 del Re g la 
m e nt o  vigente en ese Tu a ti t uto.

De Real orden  lo digo a Y. E. p a 
ra su  con oc im ien to ,  el del infere-* 
sado y d em ás  efectos.  Dios g u a rn  
de a Ah E. m u c h o s  años .  Madrid ,  
20 de Dic iembre  de 1928.

AÜNOS
Señor. Di r ec t o r  g ene ra l  del í.rísli-! 

tu to  Geográfico y Ca tas t ra l .

$lúm. 8.
Exc m o. S r . : Vista la i ns ta nc ia  

que eleva el G eó me t ra  Auxi l iar  f é r -  
cero de In gen ie ros  Geógrafos ,  a fec to  
a la B r ig a d a  de P a rc e l ac ió n  de S o 
r i a,  D. T o m á s  F e rn á n d e z  B r i z u e la , 
so l i c i t ando  su  b a j a  en este empleo ,  
p or  h a b e rs e  poses ionado  del de As-* 
p i r a n te  de p r i m e r a  clase del C u er 
po de. Vigi lancia,  y no l levar  en 
aqué l  el t iempo ne ce s a r io  p a r a  po-¡ 
cler ob tener  el pase a la s i t ua c i ón  
de s u p e r n u m e r a r i o ,

S. M. el Rey (q. D, g.),  de c o n 
fo rmidad  con lo p ro p ue s t o  por  e sa  
Di rección general ,  ha  t en ido a bien' 
d i spo ne r  su ba ja  definit iva,  con fe-» 
cha 30 de Noviembre an t e r i o r ,  en 
el Cuerpo  de G eó m e t r a s  xVuxiliares' 
de In gen ie ros  G ró g ra lo s ,  por  no 
l leva r  en el ci tado empleo ios t r e s  
años  de servicio no i n t e r r u m p id o s  
que,  con a r r eg lo  a lo d i spuesto  en 
el a r t í cu lo  30 del Re g lamento  vi-, 
gen te  en ese Ins t i tu to ,  le p e r m i t i 
r í an  ob te ne r  el pas?> a la s i tua c i ón  
de su p e rn u m er a r i o .

De Real  o rden lo digo a V. E. p a 
ra  su  conocimien to ,  el del intere-* 
sado  y demá s  efectos.  Dios -guar-s 
.'de a V. E. muc ho s  años.  Madrid,.  
20 de Dic iembre  ele 1928.

AUNOS
Señor  Di r ec t o r  genera l  del I n s t U  

l u to  Geográfico y Ca ta s t r a l

Mám. 9.

E x c m o. S r . : En v i s t a  de la i n s 
t a n d a  que eleva el Ingenie ro  pri-. 
me ro  del Cuerpo  de Ingen ie ro s  Ge ó 
gr a fo s  D. Vicente In g lada  Ors,  ea  
sol i c i tud de que se le abone la d i 
fe r enc ia  de sueldo en t re  el que p e r 
cibe por  ese In s t i t u to  -y el que le 
co r re sp on de  corno Te n ie n t e  coro^ 
riel de E s ta d o  Mayor,  con u n  q u i n 
quen io  de efect ividad,  . q u lq u e n t o 
que,  l e  fué- concedido por--Real  o r 
den de . 20 de . Marzo de i 920 ( Diario • . 
Oficial  núm. 64), con la antigüedad-., 
de l .o -de  Abri l  del m i s m o  año,  y 
con a n te r i o r id ad  po:; lo t a n to  al Rea! '
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'decreto-ley de Presupuestos v i
gente,

S, M. el Rey (q. D. g\), de con* 
¿forniidad con lo propuesto por; esa 
Dirección general y es virtud de lo 
que disponen el Real decreto de 30 
¡de Enero de 1920 y el artículo 8.° 
¡del Real decreto de la Presiden-, 
cia del Consejo ele Ministros de f e 
cha. 29 de Septiembre último, ha 
tenido a bien disponer se abonen- 
al citado Sr. D  yicente Inglada 
Ors, desde el día 8 de Septiembre 
prórimo pasado, fecha de su pose-* 
Bión por reingresó; en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, las 500 pe-¿ 
setas de diferencia entre el suelda 
que percibe por ese Instituto Gjsio» 
gráfico y Catastral, como' Ingenie-, 
ro primero, Jefe de Negociado de 
primera clase, con 1.a diferencia; de 
sueldo de 2.000 pVsetas que le fue 
concedida poc Real oí’den de 11 de 
Abril de 1921, y el qué le corres
ponde como Teniente corono! de 
Estado Mayor, cotí un quinquenio 
de efectividad, y satisfaciéndose 
con cargo a la sección primera, ca
pítulo 17, articuló 2.°, concepto Se
gundo del Presupueste’ vigente.-

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intejeé® 
sado y demás efectos. Dios guar-: 
de a V. E. muclíos años. Madrid, 
20 dé Diciembre dé 1928.

AüNOS

Señor D irector general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 1G.
Excmo. Sr.: Justificada la capaci

dad intelectual y física para el des- 
empeño de su cargo del Administra-: 
t ívo-Calculador, Oficial tercero de 
Administración D. Cástor de la Fuen
te Sanz, a pesar de haber cumplido' 
en Marzo último setenta años dé 
edad, y cuya continuación en él ser
vicio activo fue acordada por Reales 
Edenes de 25 de Abril de 1925 y 27 
de Agosto de 1927,

S. M. el Rey (q. B. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di-, 
rección general y en virtud dé lo qué 
previene él párrafo segundo del ar* 
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep^ 
tiembre de 1918, ha tenido a bien dis
poner que el expresado D. Cástor dé 
la Fuente Banz continúe en él cargo 
que en la actualidad desempeña y es
tacionado en el número 9 dé la cate^ 
goría de Oficial tercero de Adminiss 
if&éión, en el escalafón de su CuéiW 

basta el 1.* dé Septiembre de

1932, fecha en que, cumpliendo los 
yeinté años dé servicio» al Estado, 
deberá forzosamente ser jubilado, y 
que se haga constar esta resolución 
en Su título administrativo.

Dé Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guardé a V, E. 
muchos años. Madrid, .20 dé Diciem
bre de 4928.

AUNO®

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

Núm. 11.

Excmo. Sr.: Habiendo tomado par
te, con gran celo e interés, los Inge
nieros Geógrafos D. Cipriano Arbex 
Gusi y D. Manuel Chueca Martínez 
en los enlaces geodésicos, interior dé 
las islas Canarias él ségundó, y dé 
dicho archipiélago con el continente 
africano, el primero, trabajos qué por 
su importancia y feliz término han 
merecido felicitaciones del Gobierno 
de S. M. y dé la Unión Geodésica y 
Geofísica Internacional,

S. M. él Rey (q. D. g.), dé Confor
midad con lo propuesto por esa' Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se den las gracias de: Real or
den $ los citados Ingéniéros Geógra
fos D. Cipriano» Arbex Gusi y  D. Ma
nuel Chueca Martínez, haciéndoles sa
ber la satisfacción con qué la Supe
rioridad1 ha yisto él celó é interés dé- 
móstrados por los mismos en los tra
bajos mencionados y haciénde sé cons
tar así 'eri sus expedientes personales.

De Réal orden lo digo & V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Diciem
bre 1928.

AUNOS

Señor Director genera! de! Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 12.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien declarar al Geómetra Auxiliar 
tercero de Ingenieros Geógrafos, afee- 
to a la primera brigada de parcela
ción de Tarragona, D Humberto De
licado Sánchez, en situación de su
pernumerario sin sueldo, a instancia 
propia, en él citado empleo, de acuer
do con lo que dispone el artículo 30 
del Reglaménto vigente en ese Insti
tuto; entendiéndose dicha situación

de; supernumerario desde el día si* 
guiante al en que entregue, eo-nn 
pintamente ultimado y a satisfacción 
de su Jefe, el trabajo qué en la ac
tualidad tenga pendiente, así eomof 
también él equipo de campo y gabí- 
nete qué obra en su poder.

Dé Real orden lo digo a V. E. p'arfc 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde á Y, E. 
muchos años. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1928.

AUNOiS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 13.
Excmo. Sr .: Vacante una plaza de 

Geómetra Auxiliar de segunda clase 
de Ingenieros Geógrafos, poi; pase a 
la situación de supernumerario deí 
que la desempeñaba, D. José Barriga 
González.

S. M. el Rby (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general y en virtud de lo que 
diapone el artículo 32 del Regí amen-, 
to vigente en ese Instituto, lia tenido 
a bien nombrar, en ascenso de esca-. 
la, para cubrir dicha vacante, Geó
metra; Auxiliar de segunda clase da 
Ingenieros Geógrafos, con el süeldq 
anual de 3.000 pesetas, a D. Alberto 
González Lorenzo, entendiéndose con
ferido este ascenso con la antigüedad 
de 7 del corriente.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que, de conformidad con lo que dis
ponen los (Reales decretos de 18 d< 
Mayo y 29 ¿te Septiembre últimos, sea 
amortizada la vacante que se produ
ce coii esté ascenso, en la siguienW 
categoría de Geómetra Auxiliar ter-. 
cero de Ingenieros Geógrafos (núme-* 
ro 18 díe las amortizadas basta la fe 
cha), destinándose su importe, en su 
día, a la mejora de plantillas ya ini
ciada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efecto®. Dios guarde a V. El 
muchos años. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1928.

AUNOS

Señor Director general del Instituid
Geográfico y Catastral.

Núm. t *
Excmo, Sr.: Vacante una plaza dp

Geómetra Auxiliar de segunda .t tá-e 
dé; lÓgenlei-Os. .Geógrafos, por. pase a 
ía .situación de supernumerario 'deó
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que la des empeñaba:, D. Angel Benito 
Armenteros,

■S. M. el R ey  (q. D, g\), de. conforv 
midad con lo propuesto por esa Di-: 
lección general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 32 del Reglamen
to vigente en ese. Instituto, .ha. tenido 
a bien nombrar, en' ascenso de esca
la, para cubrir dicha vacante, Geó
metra. Auxiliar de segunda clase de 
Ingenieros Geógrafos, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a D. Adolfo 
Nieto Vizcaya, entendiéndose confe-: 
rido este ascenso con la antigüedad 
de 14 del corriente’.

Es asimismo la voluntad de S.
G¡ue, ele conformidad con lo que clis-: 
ponen los Oléales decretos de 18 de 
Mayo y 29 de Septiembre últimos, sea 
¡amortizada la vacante que se produ
ce con este ascenso, en la siguiente 
categoría de Geómetra Auxiliar leí;-, 
cero do Ingenieros Geógrafos (núme
ro 19 de las amortizadas hasta, la fe
cha). destinándose su importe, en su 
día- a la mejora de plantillas ya ini
ciada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
3ü conocimiento, el del interesado y 
iemás efectos. Dios guarde a Y. E. 
•muchos años. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1928.

AUN OS
£éñor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral

Núm. 15,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar de Meteoro
logía D. Vicente Sobrini Mezquíriz, 
m solicitud de pasar a Meteorólogo 
por reunir las condiciones que pre
ceptúa el artículo "9.° del Real de
creta de 5 de (Tollo de 1920, y ha- 
hiendo sido declarados aptos para 
pltsar m Meteorólogos los Auxiliares 
ále Meteorología B. José Batista Díaz 
y D. Mariano Deporto Marchori por 
H$M oi Îen de 1 \ de Agosto de 1927, 
f  D. Arturo Duperier Yalle&á.- don 
Francisco Mocán Bamanlego, D. José 

Loren te y P érez, B. Juan Puig 
Tomás y D. José Domingo Quíte, 
por Real orden de 28 de Agosto del 
pirasen te año.

8. M. el Rey (q, D. g,), de confor
midad coa lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien do- 

apto para ascender a Meteo
rólogo de en! rada al Auxiliar .de l i o - 
51^rotogía D. Valentín Sobrini fflez-. 
(pjtírlg, por reunir las couteionoa 

determina el artículo 9 ° del cl- 
t&do Rea! d'Trotu do 5 (le Julio de

1920, quedando be expectación M  IS 
vacante que por turno le correspon^ 
d¡a y después que hayan indo noni-: 
brados Meteorólogos los Almiares de 
Meteorología; .antes reseñados,.

..De .Real orden lo d%© % Y,z E. para 
•su conocimiente el del interesáis y 
demás efectos. Dios guarde % V. 3E. 
muchos años, Madrid, 2$ de- Diciem-: 
bre de 1928.

ADN0S

Señor Director general del Instituto;
Geográfico y Catastral

N úm. 16.

Excmo. Sr.:  Vacante en el Cuerpo 
da Ayudantes de Artes Gráficas. una 
plaza da Ayudante pripaiero, Oficial 
teicer© da Administración, pon falie^ 
cimiento del que la desampeñaba^ don 
Francisco Bartolomé Martínez*

S. M. el Rey i% D, g.), de confask 
midad f  lo propuesto por osa DL* 
rección general y en virtud dé M qué 
dispone el artículo 32 del Reglamer^ 
to vigente en esa Instituto.; ha teni
do a bien disponer se hagan en $1 
citado Cuerpo los siguientes ascen
sos de escala: al empleo.' de Ayudan- 
te primero de Artes Gráficas. Oficial 
tercero da Administración* con él 
sueldo anual de 3,000 pesefes, á don 
Fermín González Raso, y  al de Ayu-. 
dante segundo de Artes Gráficas, Au
xiliar de primera clase de AámMís- 
tr&eién, con al sueldo anual ée 
pesetas, a D, Antonio Jiménez Atva-. i 
rez; enteMiéndose conferidos estos, 
ascensos con fecha 19 del corriente.

Es asimismo la voluntad de % M. 
que en la vadeante pix>ducMa en la 
ultima categoría por los anteriores 
ascensos se nombre Ayudante terce
ro de Artes Gráficas, Auxiliar de sé-* 
■guada- clase de Aamlnástración, bou 
el sueldo anual de £.000 pasólas, a 
D. Félix Briñón de la Fuente, por 
ser el único que falta por ingresar 
de los dos ajtrobo -̂os en expectación 
de vacante en las últimas oposiciones 
verificadas & Ayudantes éei taller de 
Litografía, j  m  virtud #e la Real or
den de la Fresideiaeia del de
Mimslim de t i  úm Movta&taa de 
i f  ü , !*P*i le esñm derecho.

De .Reái orden 4© dtfo % Y, E. para 
m  conocimiento, £t de t e  Intere^t- 
dos j  émtfm e fM u . Mm  a
%  E. m&fam ü m  Madrid, tt  lo  

do li^tL
; • ~'á3ÉSm- '

‘8émv Dtreelor gmofáá 4¡?A IhuRnto 
Ge gráfic o y Gatastral

Núm. 17.

Excmo.  Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
íde conformidad ebií lo propuesto pox] 
•pá Dirección general, y en ’ virtud dé 
lo que disponen los Reales decretos; 
de la Presidencia del Consejo de Mm 
nlstros de .18 de Mayo y 29 de Sep-3 
tiembre1 últimos, ha tenido a bien dis  ̂
poner se amortice en la última caté-3 
gwía del ‘Cuerpo; ele Geómetras una! 
plaza de. Geómetra Auxiliar de tercera 
clase, dotada con el sueldo anual dé 
2.800 pesetas (número 20 de las amor
tizadas hasta la fecha;: destinándose 
su importé, en su día, a la mejora ele 
plantillas ya iniciadá.

De Real urden lo digo a V. E. para 
su •conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid* 
22 de Diciembre de 1928.

AUNO 8

Señor Director .general del Instituto;
Geográfico y € a1 astral.

Núm. 18.

Excmo. Sr : Vacante una plaza de 
Geómetra Auxiliar; de segunda clase 
dé Ingenieros Geógrafo?, por pase a; 
la situación de supernumerario del 
que la desempeñaba, D. Valentín Be-: 
nítez Dalí ó,

S. M, él Rey (q, D. g.), de conícimi- 
dad con ló propuesto por esa Direc-. 
ción general, y en virtud de lo qué 
dispone el artículo 32 del Reglamenté 
vigente en ese Instituto, ha tenido a 
bien nombrar, en ascenso de escala, 
para cubrir dicha vacante, Geómetra 
Auxiliar de segunda clase de Ingenie-: 
ros Geógrafos, con el suelda anual de. 
3.000 pesetas, a D. Angel Negrete 
Sanz; ©nt-endiéndo^e conf erido é $ i  e 
ascenso con la antigüedad de 21 del 
corriente.

Es asimismo l& voluntad do ña Ma
jestad que, de coitiformidad con lo que; 
disponen los Reales decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros ie  
18 de Mayo y 29 de Septiembi'e mlti- 
nios, sea amiortizada la meante ¡que 
se produce con este ascenso ea la si-; 
guíente categoría le  Geómetra Auxi- 
liax1 de tercera clase de Ingenieros 
Geógrafos. j(nñmero 21 de las ámqrii^ 
zadas hasta la fecha) ; destinániose m 
importe^ en su día, a la mejora de 
plantillas ya iniciada.

De Real urden lo Migo a V. E. para 
m el del inteî sft4o y
demás efectos. Dios guarda a Y. E. 
muchos míos. ..Mmdril» 2t de Dicten-* 
t o  4e .lM 8.

m m m
Seior Director general dd teü lto i 

Geográfico y Catastral
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Núm . 19,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
oleva el Aspirante a Observador de 
Meteorología D. Enrique Artiága Ri
po ll reixiniciando a ingresar, cuando 
por tumo le corresponda, en el Gueiv 
ipo Administrativo-Calculador de ese 
instituto, en el que se halla en ex
pectación de vacante,
, S, M. el Rey (q, D, g.), de confuían A 
dad con lo propuesto por esa Diree.^ 
clon general, ha tenido a bien dispo
ner sea adr.riU.kla la expresada renun
cia, perdiendo el referido D, Enrique 
Artíag-á Ripoll todos los derechos que 
le concede la Real' orden de la Presi- 
Júnela del Consejo de Ministros de 1.° 
de Febrero de 1927 para su •ingreso 
en el mencionado Cuerpo Administra
tivo-Calculador.

Be Real orden Jo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
de-mds efectos. Dios guarde a V, E. 
muchos años. Madrid, 22 de Dicien!-: 
bréele 1928.

A-UNOS

jBeñor Director general del instituid
Geográfico y Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Rectificación del concurso ordinario 
de vacantes publicado en la G a c e ta  
de Ma d r id  correspondiente al día 2 
de Enero actual por errores de cora- 
p o s ic ió n . 

PROVINCIA DE ALICANTE

Número 14.— Peatón de extrarradio 
de Orilmela, con 750 pesetas. Tiene la 
obligación de auxiliar en la conduc
ción, carga y descarga de la corres
pondencia y efectos del servicio pos
tal en las oficinas fijas y ambulantes 
¡y practicar cuantos servidos, conipa- 

el suyo de. encomienden los

PROVINCIA DE OVIEDO

Número 275.—Car toro de Alaba, con 
600 pe-setas.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

 Número 306.—(Mozo de carga de Co
rreos en la Administración Central de 
Vi'go, con 1.500 pesetas, Se requieren 
las mismas condiciones determinadas 
en el 'mfhiero 15 de esta relación.

PROVINCIA DE VALENCIA

Número 398.— Cartero de Picana, 
con 600* pesetas,

Juzgado de primera instancia de ins
trucción de E s c a l o n a  ( T o l e d o ) .

¡Número 441.—Alguacil, con 1:750 
pesetas anuales y derechos de Aran
cel (segunda categoría),

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA

Ayuntamiento de Castellón.
Número 601.—Cobrador con 2.500 

pesetas anuales {segunda categoría). 
Prestará fianza personal, según las 
prescripciones del artículo 30 del Re- 
glaníento.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

A yuntamiento de Manzanares.

„ Número 632,— Guardia municipal, 
con L460 poseías anuales (segunda 
categoría), •

PROVINCIA DE CORDOBA
Ayuntamiento de Aguilar de la Fron

tera.
Número- G 62.— Representante del

Ayuntaniiento de Madrid, con 300 pe
setas anuales (segunda categoría),

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de Ay amonte.

- Número 756.— Cuatro Guardias mu
nicipales de campo, a cuatro pesetas 
diarias (primera categoría).

PROVINCIA DE JAEN
Ayvuárniionio de Jtalar.'

Número 772,— Sereno, con 960 pese
tas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE LUGO 

A y u n t a m i e n t o  de G u n t í n .

•Número 797.— Encargado del DepcL 
sido municipal, con 150 pesetas anua
les (primera categoría),

PROVINCIA DE MALAGA 

' A y u n t a m i e n t o  de Málaga.

Número 832.—Dos Guardas vigilan
tes de quinta clase, a 5,30 pesetas dia
rias (primera categoría). No exceder 
de cuarenta y cinco años de edad.

PROVINCIA DE SALAMANCA 

D i p u t a c i ó n • p r o v i n c i a l  de Salamanca,

Número 884.— Celador subalterno 
de establecimiento de Beneficencia, 
adscrito al Hospital de dementes, con 
2.000 pesetas anuales (segunda cate
goría) ,

Madrid, 4 de Enero de 1923.—El 
General Presidente, José Aúlla Iba,

MINISTERIO BE JUSTICIA Y CULTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE ASUN
T OS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Cácores se halla 
vacante, por traslación de D. Enrique 
Cruz del Barco, que la desempeñaba, 
la Secretaria judicial de categoría de 
término, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el se
gundo de los turnos establecidos en 
el párrafo segundo del artículo 42 del 
Real decreto* de 1.° de Junio. de 1911, 
modificado^ por el de 26 de Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus ‘instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo do 
treinta días na tímales, a contar desda 
el siguiente al de la publicación d$ 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 4 de Enero de 1929.— El D i 
rector general, García del Vallo,
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M I N I S T E R I O

M o d e l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  E s t a t u t o  d e  R e c a u d a c i ó n ,

T e s o r e r ía  -  C o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a   
d e  la  p r o v in c ia  d e . ............................... .

De

de

n .......

Ceríi

V

........ ........................................... ....(1 ) de ............ .......  clase de esta TesorérUt-ConUiduHa.

íleo: Que Don .........*.......... ............. .............. ........... (2) ha presentado en esta Dependencia;, debidamente tramitados y - fe t

........................... ......en los que se han cumplido todos y  cada uno de los requisitos señalados en el art. 206 d e l '¡5$

Importe Pr e s u
I M P O R T E Número

de
5 inscripción 

en el 
inventario de 

bienes

Valor Fecha de la diligencia
0 eci tíficación en que 

a. la Intervención de 
g Hacienda ha ce cons

tar su certeza de que 
tuvo efecto i a. Incalí- . 
tacióu material déla

1 finca
1 !~

de los 

«J&dtos

COK- 

tr i bu* 

c3ón

puesto a 
q u e co- 
rrespou 
den 10

NOMBRE .

DEL CONTRIBUYENTE
PUEBLOS

De los
recargos

ó
dietas

De ios1
gastos y 
costas

Total 
de 

recargoSj 
gastos 

y costas

Fincas, clase, nombre 

cabida, lindemos 

y término municipal

dado a cad¡ 
una de la 
fincas en 1¿ 

! adjuclicaciór

Uñetas
débitos

Pesetas
~  , € 

Pesetas
* : . . .. 

Pesetas del Estado Pesetas j Dia Mes Abo ¡

\
1

/

¡i

r
1

Importan los recargos, datas, gastos y  ©oslas ocasionados en estos expedientes las ñguradas .........

f.Y  para que conste, y  en oumpilimien^to dé ío dispuesto en el art. 206 del Estatuto de recaudación, al é leet 

que 110 se ha abonado cantidad alguna por el referido concepto y reseñados expedientes, y que quedo obligado 

ÜficaeiÓR con el -visto bueno del señor Tesorero-Contador v  con el sello de esta denendencáa en ............. ...............

........  pesetas ?v~

0 de que ' lia Bi | ’*

a ■ justificar "€»•"* | 1 

....  a. .....de

' í

(1 ) Categoría que oetéaate.
(2 ) Á  continuación del nombre se expresarán e l cargo que desempeña 
(S) L a  cantidad se pondrá en letra.
<4) La  fecha se figurará en letra.

c ha desempeñado y en euya ím iüiórMtf:í-ih'ñté f  ' *-ll( 

V*
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DE HACIENDA

publicado en la GACETA del día 29 de Diciembre.

Modelo núm. 36 (Art í culo 206 del E statuto),

junados con la adjudicación de fincas al Estado, los espedientes que a continuación se reseñan que eorrestpoiKlen a la zona 
taituto de recaudación.

[Continuación de la Gaceta núm. 360).

F E C H A S  Y  N U M E R A C I O N  D E L

Insoripclón 

en el .Registro* de la 

propiedad, fecha, nú

mero, tomo, etc.

ESTADO ACTUAL DE LAS FINCAS

OBSERVACIONES'
Asiento hecho en el libro de 

¡ bienes en estado de venta 
¡ para e.l cargo de fincas

Mandamiento de cargo poi 
formal] zación del ingrese de 
la contribución o impuesto en 

descubierto

Mandamiento de data por la 
formalizaclón con cargo a la 
Sección 10.a, capítulo 1.°, ar
tículo 2.° del Presupuesto vi

gente

SI está 

en  adminis

tración

Si ha sido enajenada como del 

Estado, espresar la fecha de 

la venta
Día Mes Afio Núm. Día •Mes Año Núm. Día Mes Año Núm.

; * -

.

&

.... 
.. 

- 
, 

i

/  •

cocción general de Teso^íaT y Contabilidad autorice «1 pa^o da la a sp e a d a  turna a .Doga ......... .............. .i...  ..... ... ...... , toda vi#

TO día ' W  dicha suma ha satisfecho los dereohos .de B«glstraüoi«s y deomá» ' pnrtfei|Mt? esgftfo pí<r dw.pliw.do la presente

......................................... d« ................................... ............. (4). .

S ........................................................' ............. ..................... ...................  ................  '

.........................
í ■ ; *
; , ,, ■ •
temyfrm • -ios • espedientes. . ....... %. . r> . , ;; 'v
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R egistro  de las instancias solicitando en  el año que se exp resa  la d o m ic ilia c ión de recibos de contribución  en la zona d e ......!

Fecha 

de la presentación de 

las instancias

Fecha 

de los acuerdos acce

diendo a lo solicitado

Concepto

contributivo de los 

recibos

Recibos correspondientes a 
la expresada zona

NOMBRE DEL SOLICITANTE
NOMBRE

a que son expedidos los recibos
Numero

de
orden

Importe

Pesetas

15 E nero . . . . . 16 E n ero ..••• . D . Juan  P érez Sánchez . . . . . . . . El de l s o l ic i t a n t e ........................... T e rr ito r ia l......... 125 13,14
613,001H erederos de D. Matías P é r e z . . 

El del solicitante
U rb a n a .. . . . . . . 15
I d e m .................... » » Y

Id e m . In d u s tr ia l. . . . . 318 1.500,00
Id e m . . ......... ••••••••... Idem  . . . . . . . . . . » »
Id e m . • ................... M . U rb a n a .. . . . . . .

15 E 1168*0 . . . . 17 E n ero . . . .  . R am ón  M artí G arcía  » »• • ,,«  , , , Id em . Id em 6 117,00
*'dem * •«•*.•••••••••••••••••••I d e m .............. »

Id e m * . . . T e r r ito r ia l. . . . . 48 ' 2300;

13,11 
- 613,i

% E n ero  • • • 10 E n ero . . . . . . D, Juan Pérez Sánchez . . . . . . . . E l de l so licitan te  .............. R ú s t ic a .. . . . . . . 135
I d e m ......... ............. U r b a n a ............... 25
I d e m .......................»••••••»».......... I n d u s tr ia l. . . . . 350 1.500,% , 

* ¥Id e m ......................... .. Id e m ............ a
Id em  • . . . . • . ( . . . m .V m m * . . . . . U rbana . • • • «... » » I
Id e m ......... Y ............ r f í é * # . . . . . . . ' I d e m . . . . . . . . . . > | i

; i
n&m wo de h o ja s  bastante- para  cada axma.Jt

'̂Pl
1
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M o d e lo  n ú m . 4 2  (Artículo 217 d.el  E statu to ),

A ñ o  d e  ...........................................
--------------------------------

........ ........................(Sagrario) ...... de......... ( l a  c a p i t a l )  _ de__________( G r a n a d a ) .... • i
<

■'S
Recibos que se solicita que domicilien 

en dicha zona

DOMICILIO 

o lugar de cobro

Fecha 

en que se pasa al Re

caudador la relación 

de los recibos

Recibos domiciliados en dicha zona devueltos por 
falta de pago ál Recaudador respectivo

OBSERVACIONESNúmero

de

orden

Zona 
a qu e 

corres
ponden

Importe 
de cada 

una

Pesetas

Importe
por

zonas

Pesetas

Pecha 

de l a. r e l a c i ón 

de deudores

Número 
de 

orden 
de l o s 
recibos

Importe 
de cada 

uno

Pesetas

Importe
por

zonas

Pesetas

r " ...

1 9  2  7

i <- > » » )) Reyes Católicos, 14. • * .. • 20 E n ero .......... P P P p

' 'Io 
»

407

i i

» 
2 .a 

» 
2 .4 
3» 

» 
2.a 

»

P
76,20

P
318,15

15,00
»

219,00
»

P
»
P

394,35
15,00

»
219,00

»

Plaza Constitución,2 . .» .
P ■- ; ...............■

20 Enero *........
.........

P
18 Marzo v . •». *

P
v M

P
219,00

»
219,00

i 1 9 2  8

f
*
p

400 
. 40 

10

b p Reyes Católicos, 14.«• •. • 20 Enero ..•••. % P p
»
P

2.®
2.®
3.a

P
P

318,15
76,20
15,00

P
P
»

394,35
15,00

V

f
*

•

I1

%

I■i

4

1

i
&
1?-

1
r
&r;

! '

■K«»i

y — ^ .  ... ^ ________ - _______ '
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R e g is t r o  d e  r e p r e s e n t a n te s  de h a c e n d a d o s  fo r a s t e r o s ,

FECHAS
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES -HACENDADOS 

FORASTEROS

AYUNTAMIENTO Z O N A
Señalamiento de la residencia

de las instancias pre
sentadas.

en que 
devengan el tributo.

recaudatoria a que 
pertenece Provincia. Ayuntamiento.

AÑO E0

3 E w q Hernández Díaz (D. Juan). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ziiuiel ......... -,j Santibáñiez r... Cádiz . . . . . . . . . . . Arcos Fronte
10 ídem...........
15 ídem...........

Hermoso Ramírez (D. José).................. A ..-,.....
Hernández García (D, José)

Roa -.................* Roa ............... Burgos ......... Cemégula ¿fe
Encío ...... ....... Miranda ........ >

A-maya . . . . . . . . .
Burgos

Villadiego .,
80 ídem........... Herederos Cristóbal Fernández...,;,-. . . . . . . . . . . . Capital ............ & »

AÑO EC(

39 „ Hermoso Ramírez (D. José)...... ......................... Roa ; ............ . Roa ............... Burgos . . . . . . . . . Cernegula «q
19 ■ .........
21 dvn.c. . . . . .

Herederos Juan Pérez García............................
fleree Gil (D. Pedro)............ ........................ .

Amaya . . . . . . . . . Villadiego .....
Sedaño ............Escalada •...... ,

&

! %
Masa ...............

i.

£
4r

í

! . * j 30 ídem.......... ,

s>

Herederos Cristóbal Fernández...... ....................
Gonculina , 

B u rgos .........
Villadiego ..... 
Capital .............

£5 3 M arzo... « Los mismos............... .......................................................... . . . . . . . . . . Idem Idem ................... .. 5> ai
-C
¿X

c
fí
qj

oá
r~l
oj

P n

1i

í

i |

(La vuelta, igual encasillado.)
N o t a s .— Este libro se llevará por índice alfabético de apellidos, A  cada Recaudador de zona que figure en la cuarta jjw ■ 

cada ario económico, debiendo acusar recibo consignando el número total de contribuyentes comprendidos en relación y  0 8 ,
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Modelo núm. 43 (Art ículo 218 del Estatuto)

del contribuyente Señalamiento de representante en esta provincia

Domicilio. NOMBRE DEL REPRESENTANTE Ayuntamiento en que 

reside. Domicilio.
OBSERVACIONES

NÓMIOO DE 1927

Pza. Constitución, 12. 
(Carretera, 86.......... >

D. Juan Pérez Sáncliez0;o?..0x.ST... 
* Salvador Oliveros.. ¿y* *..» 
w Banión Solano.. .

*
*>Burgos

Tobar . » . ,

>
Espolón, 14......... .
Pza. Constitución, 2.; 
Laín Calvo, 5...».....

s>

Burgos

NOMXCO BE 1928

Carretera, 86...*...». $
Pza. Constitución, 2. 
Idem, 6.................

3> D. Salvador Oliveros.»**.
$

Tobar
” Martín Rodríguez, . . . w . .. Escalada ¿

D, Ramón Solano....... ............... Burgos *«»« •. * .> Lain Calvo, 5.........
Espolón, 14............ H.£ B. Juan Pérez Sáneliez............

í

» ....... —f —  ..„ i

Burgos

•

Por fallecimiento del 
representante en ins
tancia de 3 de Marzo 
designa a otro según 
asiento.

lia se deberá enviar una relación de los particulares del registro por orden también alfabético al terminar el primer mes di 
cebe coincidir con el total de los asientos re^eetávos en el registro por el aüo éñ cmé>»
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DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro d i
rectivo fecha de hoy, se autoriza 
a D. Matías Seguí Tarrazó , D irec
tor gerente del Banco H ispano de 
Edificación, domiciliado en esta Cor
te, avenida del Conde de Peñalver, 
8 y  10, para r ifa r  con carácter de 
utilidad pública y  en com binación 
con el sorteo de la L o te r ía  N ac io 
nal de d i de Mayo ¡próximo, un 
chalet situado a la derecha del pa
seo de Extrem adura, en ía Colonia 
de la Real Casa de Campo, donado 
por S. M. el Rey Don A lfon so  X III, 
para que los rendim ientos que se 
obtengan se destinen ín tegros a 
engrosar la suscripción abierta 
para la construcción de la Ciudad 
Universitaria, y que será adjudica
do al poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del prem io 
mayor de dicho sorteo ; quedando 
obligado el so lic itan te a satis facer 

" bl la Hacienda el impuesto del 4 por 
100 sobre el tota l im porte de las 
papeletas que se emitan, estab le
cido por el artícu lo 5.° del D ecre
to-ley  de 20 de A bril de 1875,. el 
del T im bre a que se refiere el 2:02 
del Real d ecreto -ley  de 20 de Ma
yo de 1926, y  a som eter los pro
cedim ientos de la r ifa  a cuanto 
previenen las d isposiciones v igen 
tes.

L o  que se anuncia para conoci
m iento del público y demás que co
rresponda.

Madrid; 3 de Enero de 1929.— El 
D irector general, A  Forcat.

D IR E C C IO N  G E N ERAL D E  LA  D EU 
D A  Y  C LASE S  PAS IV AS

Señalamiento da pagos para la pró
xima semana.

Esta D irección  genera l ha a co r
dado que en los días 7 al 12 clel 
.corriente se entreguen por la Ca
ja de la m ism a los valores consig
nados- en señalam ientos anteriores 
que no hayan sido recogidos y ade
más los com prendidos en las fa c 
turas sigu ientes:

.Entrega de' títu los de la Deuda 
am ortiza ble al 5 por 100, em isión 
i e  1927, por canje de carpetas p ro 
v isionales de igual renta, exentas 
Se la contribución de Utilidades 
hasta la factu ra  número* 6.210.

Ijdeim id. id. id. em isión de 1927, 
por canje de carpetas de igual ren
ta su jeta a la contribución  hasta 
ja factu ra  número 3.015*

M adrid, 4 de Enero de 1929.— El 
D irector genera l Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente especial 
que determ ina la Instrucción  de 14 
de M arzo de 18*99, se cita en cum
plim iento del trám ite prim ero del 
¡artículo 57 de dicho texto lega l, 
por un plazo de ve in te días, a los 
representantes e in teresados en los 
beneficios de la Fundación denomi-; 
nada “ M em orias de D. Fernando y 
D. A lonso M ora les de N ieva ” , in s
titu ida en E l Toboso (T o le d o ),  & 
fin de que puedan a legar las rec la 
m aciones que estim en pertinentes 
a su derecho respecto a la trans
form ación  de cargas de la expresa
da “ M em orias” , para lo cual y  du-. 
rante cuyo plazo, tendrán de m a
ní lesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este M in isterio .

Madrid, 4 de Enero de 1929.— E l 
D irector general, Em ilio  Mellando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscitada por 
el Notario D. Luis Maestre Ortega, 
respecto a la subasta de las obras de 
nueva, planta con destine a Escuela 
graduada, para niños, en Ronda (Má
laga), celebrada el día 20 de Noviem
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al m ejor pos
tor, D. Angel Palacio Bernad, en la 
cantidad de 177.402,78 pesetas, líqu i
do que resulta, una vez deducida la de 
15.008,04 pesetas a que asciende la 
baja del 7,80 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 192.410,82 pese^ 
tas que importa el presupuesto de 
sontrata que ha. servido de base para 
La expresada subasta.

De Real orden comunicada- lo digo 
a V. 8. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
3ños. Madrid, 17 de Diciembre dé 
1928.— El D irector general. P. A.,, J. de 
Acuña,

Señor Ordenador de pagos por obtU 
gaciones de este Ministerio.

Vista -la copia del acia suscrita po-i: 
el Notario D. Luis Maestre Ortega, 
respecto a la subasta de las obras de 
nueva planta con destino a Escuela 
graduada, para niños y  niñas, en Caín-- 
pillos (Málaga), celebrada el día 20 de 
Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a: 
bien adjudicar definitivamente la e je
cución de dichas obras al m ejor pos
tor, D. Angel Palacio Bernad, en la 
cantidad de 320.118.45 pesetas, líqu i
do que resulta, una vez deducida la de 
38.758,74 a que asciende la baja clei 
10„80 por 100 hecha en su propos i-* 
ción, dle la de 358.877,19 pesetas, qué 
importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la expre
sada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. 8. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde. a V. 8. muchos 
años. Madrid, 17 de DleienKbre de 
1928.— El D irector general, P. V, J. de 
Acuña.
Señor Ordenador de pagos por obli-t 

gaviones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita poiy 
el Notario D. Luis Maestre Ortega, 
respecto a la subasta de las obras do 
nueva planta con destino a Escuelas 
unitarias, para niños y  niñas, en Ma
cedón (Guadalaiara), celebrada el día: 
20 de Noviembre último,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido &  

bien adjudicar definitivamente la eje-; 
cución de dichas obras al m ejor pos
tor, D. Manuel Dapena Pellicer, en la 
cantidad de 81.453,25 pesetas, liquidó 
que resulta, una vez deducida la de 
23.030,41 a que asciende la baja del 
22 por 100 hecha en su proposición* 
de la de 104.683,66 pesetas que im por* 
ta el presupuesto de contrata que ha* 
servido de base para la expresada su-*
basta,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Diciembre dé 
1928.— El D irector general, P. A „ J. dél 
Acuña.

Señor Ordenador de pagos por obit* 
gao iones de este Ministerio.


